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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30057/LXlVl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30057/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Poncitlán, Jalisco, para el ejercicio 2026-

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28DE NOVIEMBRE DE 2025
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GOBTERNO
' DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
NFL CONGRESO

tPu [ãfuO uxru".?6

NúMERO 300s7/Lxtvt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE_ PONGITLÁN,

. JALISCO PAR.A EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Poncitlán,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE TNGRESOS DEL MUNICIPIO DE PONCITLÁfI, ¿nUlSCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

ríru¡-o PRIMERo
Disposiciones Preliminares

CAPíTULO I

De las disposiciones generales

Artículo ,1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de

diciembre de 2o26, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por Concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos'

productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en

esta Ley Se establecen; asimismo por concepto de participaciones'

aportaciones y convenios de acUerdo a las reglamentaciones

correspondientes; mismas que se estiman en las cantidades que a

continuaciÓn se enumeran :

Estimación de lngresos por Glasificación por Rubro de lngresos y

LeY de lngresos MuniciPal2026'

Municipio de PONCITLAN
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GOBIET{NO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARÍA
ÞE!- EONGRESO

1 IMPUESTOS

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuesto Predial

lrnpuesto sobne

patrimoniales
transmisiones

lmpuestos sobre negocios iurídicos

IMPUESTO SOBR,E LA PRODUCCION'

EL GONSUMO Y I-AS TRANSACCIONES

."- -$9,995,399"57

$o.oo

$0.00

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lmpuestos sobre espectáculos públicos

1 1

1 1.1

$8,011,763.52

$6,366,223.59

$1,639,187.421.2.2

1.2.1

$6,352.50

$0.00

1.2.3

1.3

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR $0.00
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1.5 IMPUESTOS SOBRE

ASIMILABLES

NÓMINAS Y

1.7.2 Multas

1.7.3 lntereses

1.7.4 Gastos de ejecución Y de embango

1.7.9 Otros no esPecificados

OTROS IMFUESTOS

$0.00
GCBIERNO
DE ÏALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

$ËGRËTARIA
ÐEL CO¡{GRËSO

$o.oo

3

IMPUESTOS ECOLÓC¡COS1 6

1.7 $1,983,636.05

$1,593,376.89

$o.oo

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Recargos11 7

$390,259.16

$0.00

$0,00

$0.00

1.8



1.9 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN

LEY DE INGRESOS VIGENTE,

CAUSADOS .EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE

LreuroAc¡óru o PAco

$0.00
GOBTERNO
DE IALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

sEcRgrnmín
ÐFL CONGRËSO

$0.00

$0.002.1

2

$0.00

$0.00

$0.00

2.3

2.4

CUOTAS Y APORTACIONES
SEGURIDAD SOCIAL

APORTAGIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA

CUOTAS PARA EI. SEGURO SOCIAL

CUOTAS ÐE AHORRO PARA EL RETIRO

OTRP.S C|.JOTAS Y ,APORTACIONES

PARA LA SEGURIEAD SOCIAL

DE

2.2

2.5

3

ACCESORIOS
APORTAC¡ONES
SOCIAL

CUOTAS Y
SEGURIDAD

DE
DE

$0.00

$0.00CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CONTRIBI..'CION DE MEJORAS POR

oBRAS pÚeLlcas
3.1 $0.00
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3.9 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO

COMPRENDID-AS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN

EJERC¡CIOS ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

$o.oo
GOBTERNÛ
DE JAITSCO

PODER.
LEGISLATIVO

sEeRernreín
DËI. CONGRESO

4

DERECHOS POR EL USO, GOGE'

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚELICO

$27,163,301.46DERECHOS

$375,061.214.1

$201,486.77

$160,869.44

$0.00

4.1.1 Uso del piso

4.1.2 Estacionamientos

4.1.3 De tos Cementerios de dominio público

4.1.4 Uso, goce, aProvechamiento o

explotación de otros bienes de dominio
público

$12,705.00

4.2 DERECHOS A LOS I-IIDROCARBUROS

(Derogado)

$0.00

DEREGHOS POR PRESTAC¡öN DE

sERVlClos
$26,097,791.144.3
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GOBIERNC
DE IALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR.íA
E}EL CONGR.ESO

4.3.1 Licencias y permisos de giros

4.3.2 Licencias y permisos para anuncios

$1,456,366.81

$0.00

$2,188,496.674.3.3 Licencias de construccion,
reconstrucción, reparación o demolición
de obras

4.3.4 Alineamiento, designación de número
oficial e inspección

4.3.5 Licencias de carnbio de régimen de

propiedad y urbanización

4.3.6 Servicios de obra

4.3.7 R.egularizaciones de los registros de

obra

4.3.8 Servicios de sanidad

Servicio de !irnpieza, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final
de residuos

$163,022.08

$0.00

6

fi23,535.77

$12,705.00

$0.00

4.3.9 $47,614.36



Agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamienlq y dispoçiçión final de aguas

residuales

$18,590,976.23
GOBIERNO
DE JALTSCC

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRnrnmís
t)Ët- c0NGRE$o

4.3.10

4.3.11 Rastro

Registro civil

4.3.13 Certificaciones

4.3.14 Servicios de catastro

OTROS DEREChIOS

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles

4.4

4.4.2 Servicios pnestados en horas inhábiles

$1,283,811.80

$1,746,502.864.3.12

$289,188.04

fi295,571.52

$500,986.51

$o.oo

$o.oo

$o.oo

7

4.4.3 Solicitt¡des de información



4.4.4 Servicios médicos

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA

LEY DE INGRËSOS VIGENTE

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISGALES
PENDIENTES DE

$0.00
GCBIERNC
DE TALISCO

PODER.
LEGISLATIVO

sËeRrrnnín
DEN- COhüGRESO

8

$500,986.51

$189,462.60

$189,462.60

4.5.2

4.5.3

4.5.4

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Otros servicios no especificados

ACCESORIOS DE DERECHOS

Gastos de e.lecucién Y de embargo

4.4.9

4.5

Recargos4.5.1

Multas

l¡rtereses

Otros no esPecificados4.5.9

$0.004.9

PAGO



GOBIER.NC
DE IALISCO

PODET{.
LEGISLATIVO

SËCRFTARíA
ÐË!- c0NGRESO

5.1 PRODUCTOS

5.1.1 Uso, goce, aProvechamiento o

explotación de bienes de dominio
privado

Gementerios de dominio Privado

5,1.9 Productos diversos

5.2 PROÞUCTOS DE CAPITAL (DeroEado) $0.00

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADOS EN EJERC¡CIOS FISCALES

ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDAGIéN O PAGO

5 PRODI..'CTOS

5.9

6 APROVECHAMIENTOS

$4,865,778.69

$4,865,778.69

$749,924.37

$0.00

$4,115,854.31

$0.00

$ 1 ,1 01 ,01 5.30

5.1.2

6.1 APROVECHAMIENTOS $1,101,015.30

9



$0.00

$0.00

$0.00

6.2

GCBTERi{O. 
DE JALXSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DFt COhJGRËSO

6.1.1

6.1.2 Multas

6.1.3 lndemnizaciones

6.1.4 Reintegros

6.'1.5 Aprovechamientos Provenientes
obras públicas

6.1.6

6.1.7

lncentivos derivados de la colaboracion
fiscal

$0.00

$0.00

$o.oo

$o.oo

$1 ,101 ,015.30

$o.oo

de

Aprovechamientos por participaciones

derivadas de la aplicación de leyes

Aprovechamientos por aportaciones y

cooperaciones

6.1.9 Otros aprovechamientos

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES

1-Cì



ACCESORIOS
AP-ROVECHAMIENTOS

DE

APROVECHAMIENTOS NO

COMPRENDIDOS EN EN LA LEY DE

¡NGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES'

PENDTENTES DE LlQUlDAclÓru o PAGo

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES'

PRESTAcIón oe sERvlclos Y orRos
INGRESOS

¡NGRESOS POR^ VENTA DE BIENES Y
pnesraclóru DE sERvlclos DE

ENTIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y

NO FINANCIEROS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
pnesrRclÓtt DE sERvlclos DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES NO FINANGIER'AS

coN PARTlclPaclÓtt ESTATAL

MAVOR¡TARIA

$0.00
GOBTERNO- DE IALTSCO

PODER.
LEGISLATIVO

sEcReramía
NËL CONGR.FSO

6.3

6.9

7.3

7

$0.00

$0.007.4

$o.oo

$0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
pResrnclón DE seRvlclos DE

rNSTtructoNES PÚeLlcRs DE

SEGURIDAD SOCIAI-

INGRESOS POR VENTA DE BIENËS Y
pResrnclÖt¡ DE snRvlclos DE

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

ESTADO

$0.007.1

$0.007.2

tt



7.5 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIO.N D

ENTIDADES.
EMPRESARIALES

E SERV_I-CIOS

PARAESTATALES
FINANCIERAS

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

$0.00

fi218,774,631.75

GOBIERI{C
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRcrnmín
DËL CONGRESO

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

FIDEICOMISOS FINANGIEROS
púallcos coN PARTIcIFAGIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PREsrActóN DE sERvlclos DE l-os
PODERËS LEGISLATIVO Y JUDIC¡AL Y

DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

OTROS INGRESOS

PARTICIPACIONES, APORTACIONES'

CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS

DE LA coLABoRnclÓru FlscAL Y

FONDOS D¡STINTOS DE LAS

APORTACIONES

7.6

7.7

7.8

t2



GOBtrERNO
ÐE IAT.TSCC

PODER
LEGISLATIVO

$ËCRETARíA
ÞE!- CONGRË$O

8.1 PARTICIPACIONES $121,206,936.62

Del fondo de infraestructura social

municipal

Rendimientos financieros del fondo de

aportaciones para la infraestructura social

8.2 3 Del fondo para el fortalecimiento municipal $51,893,252.33

$0.008.2 4 Rendimientos
aportaciones
municipal

financieros
para el

del fondo de

fortalecimiento

$0.00

$1 13,1 48,841 .19Federales8.1.1

$8,058,095.43Estatales8.1.2

$97,567,695.13AFORTACIONES8.2

s45,674,442.808.2.1

$0.008.2.2

8.3 CONVENIOS
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GOBTERNC
DE IALISCO

PODETd
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DË[. CONGR.ESÕ

INCENTIVOS DERIVADOS
COLABORACIÓN FISCAL

8.4 DE LA $0.00

AYUDAS SOCIALES (Derogado)

PENSIONES Y JUBILACIONES

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS'

MANDAToS Y ANÁLoGOS (Derogado)
$o.oo

8.5 FONDOS DISTINTOS

APORTAGIONES

DE $0.00

I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y SUBVENC¡ONES Y

PENSIONES Y JUBILACIONES

$o.oo

9.1 TR.ANSFERËNCIAS Y ASTGNACIONES $o.oo

9.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL

SECTOR PÚBLlcO (Derogado)
$0.00

9.3 SU BSIDIOS Y SI."IBVENCIONES $0.00

$0.00

$0.00

9.4

9.5

9.6

t4



9.7 TRANSFERENCIAS DEL FONDO

MEXI-CANO. DEL PEJRÓLEO PARA LA

ESTABILIZACION Y EL DESARROLLO

DE

$0.00

$o.oo

$o.oo

GOBIERNO
DE }AT.ISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ËeR.ergmls
DËL GONGRESO

INGRESOS DER¡VADOS

FINANCIAMIENTO

ENDEUDAMIENTO INTERNO

ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00

0.3 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00

TOTAL, DE INGRESOS $261,900,126.76

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del congreso del Estado, los derechos citados en el Artículo 132

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll,

lll y lX. De igual forma aquellos que Gomo aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejorcicio de activiclades

comerciales, industriales y prestaciÓn de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el Artículo '10-A de la Ley de coorditración

Fiscal Federal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir' vigilar;

y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

previo el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar
15
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GOBIERNO' DE trAtrSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
þËt GONGRESO

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispr'resto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artículo g.- Èl funòionario ònCaigaOo Oe la Haciendà Municipâ¡, cÚâlQuieiâ
' 

que èea su denominabión en lcis reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

recibo oficial correspondiente'

Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del Artículo

10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' deben

caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La

caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

el 0.1 5%y a lo que resulte se adicionarálacantidad de $85,000'00'

El Ayuntamiento en los términos del Artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

Artículo A.-Paralos efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas'

a excepción de lo que establece el Ar1ículo 37, fracción l, de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco' Quien

incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreeclor a las

sanciones que precisa la ley de la materia'

16



GOBIERNC
DE JALTSCO

PODER.
LEGISLATIVO

SEERETAR.íA
ÐEL EONGRESO

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciqnes,_sin perjulclo Qe las Çemás congignadas en los reglamentos

-respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garan lizar laseguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en

cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación

de los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que Se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción

de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas etr la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días' Cuando no se cumpla con esta obligación' la

t7



GOBIER}dCI
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËGRËTARíA
þE¡- CONIGRËSO

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

lafuerzêpúb-liç.a.E¡caso-de.norealizarseelevent-olespec!áculoodiversión
sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente

VI. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos ex

profeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarát

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza'

cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artícuto 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del Ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagarátPor la misma el: 100%'

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagarápor la misma el: 70o/o'

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagará por la misma el: 35%'

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;
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b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;

la autoridad municipal; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominaciÓn del giro' causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y'

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización' la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir dereclros

por el 1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos'

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l' ll' lll y lV' de este

Artículo, siendo necesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorizaciÓn municipal; y
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Vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

" comercio, que operen en el Municipio, se'regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento resPectivo.

Artícr¡lo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales'

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores'

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026'

inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de

servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas

fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en

inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o

establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado por el ér;ea de obras públicas municipales del

Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de

incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista

la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud' se

aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad

mr-rnicipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes

incentivos fiscales.
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l. Reducción temporal de impuestos

a) lmpqe_sto p_redial¡ Reducción del impuesto predial del inmueble en qu: se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aProbado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados en la

creación de nuevas empresas dentro del Municipio, sudirá efectos a partir de

la expedición de la licencia municipal de operaciones y se aplicará en el

primer año de acuerdo a la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

Gondiciona
ntes del
lncentivo IMPUESTOS DERECHOS

Greación de
Nuevos
Empleos

Predial-
lmpuest
os

Transmisio
nes
Patrimonia
les
lmpuestos

Negoci
os
Jurídic
os
lmpues
tos

Aprovechamie
nto de la

lnfraestructura
- Derechos

Licencias
de
Construcc
ión
Derechos
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Artículo 12 bis.- Cuando los urbanizadores no enteren o no entreguen con la

debida oportunidad las contribuciones, porciones, porcentajes o aportaciones

que la legislación en materia de desarrollo urbano que corresponda al

Municipio, el Tesorero Municipal en coord¡nación con los Directores de obras

Públicas y de Desarrollo y ordenamiento Territorial, deberán cuantificarlos de

acuerdo con los datos que se obtengan al respecto, exigirlos de los propios

contribuyentes y ejercitar, en su caso, el procedimiento administrativo de

ejecución, cobrando su importe en efectivo. Para los efectos de los predios

irregulares que se inscribieron a los decretos 16664 o 19580' y se acojan al

decreto 20,g2o aprobados por el congreso del Estado de Jalisco y publicados

por el ejecutivo estatal o la Loy para la RegularizerÛiún y TitulaciÓn de Predios

Urbanos en el Estado de Jalisco, se aplicará un beneficio de acuerdo al

avalúo elaborado por la Dirección de Catastro Municipal para el cobro de las

áreas de cesiÓn para destinos hasta de un ggo/o, de acuerdo a la densidad de

población, previo dictamen o acuerdo de la comisión Municipal de

RegularizaciÓn (coMUR) o el lnstituto Nacional del suelo sustentable

(INSUS). Cuando el urbanizador pretenda construir escuelas y el Municipio lo

autorice, podrá el primero construirlas, debiendo apegarse a las normas del

lnstituto de la lnfraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco

(INFEJAL), del Reglamento de Zonificación y demás normatividad aplicable

en la mater¡a, bajo la supervisión de la Dirección de Obras Públicas quien las

recibirá a su terminación y ordenará en su caso, las modificaciones

procodentes quedanclo el rrrbanizador Obligado a atenderlas' en el plazo que

se fije previamente.

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, QU€, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

18.75%37.50o/o37.50%37.50%37.50%75a99

12.50%25%25o/o25%25%50 a74

10o/o15%15%15%15%15a49

10%10%10%10%10%2a14
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Artículo 13.1 Para la gPlicación de los incentivos señalados en el Artículo que-

antecede, no se considerará que exlste el inlcio o amplíación de actiVidades o

una nueva inversión dê peisonas"fí3ic-as o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, porel sólo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento' por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

Municipio delrieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria' que no sean

múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago' al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretaciÓn' se estará a

lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo

que señala el código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco' el

código civil del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado de Jalisco y el

código de comercio, cuando su aplicación no sea cotrtraria a la tlaturaleza

propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Articulol6.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos' contribuciones

de mejora, derechos, productos y apiovechamientos no comprendidos en las

fraccionesdelaLeydelngresoscausadosenejerciciosfiscalesanteriores
pendientes de liquidación de pago'
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rÍruuo sEcuNDo
IMPUESTOS

r M P u E sro, "sätJlËii! r N G RE s o s
secclót¡ ÚHlca

DEL IMPUESTO SOBRE CSPECTÁCULOS PÚELICOS

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta cle boletos de entrada, el: 4%

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre' fútbol'

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 6%

lll.Êspectáculosteatrales,ballet,óperaytaurinos'el:3%

de gallos Y Palenques, el:
IV Peleas

10%

V. Foco Tonal centro de Energía, del ingreso percibido por boleto de entrada:
10o/o

Vl. pirámide Nina centro de Energía, del ingreso percibido por el boleto de

10%
entrada el:

Vll. Otros espectáculos, distintos de los especificados' excepto charrería' el:

10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

deexposiciónparaelfomentodeactividadescomerciales'industriales'
agrícoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'
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cnPírulo l¡

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

sEcc!ÓN PRIMERA

Del imPuesto Predial

Artículo 18.- Este impuesto se causarát y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este Artículo, liquidarán sus adeudos en los términos de la ley

de ingresos correspondiente, tomando como base la tasa' cuota fija y el valor

fiscal, vigentes en su momento'

Loscontribuyentesdeesteimpuesto,aquieneslesresulteaplicableesta
tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los

términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el

valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de

que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado

el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

ll. Predios rústicos

Tasa bimestral al millar

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado' el

0.30

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción previa constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago del irnpuesto.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a) de esta

fracción, se le adicionará una cuota fija de $22'00 bimestrales y el resultado

será el imPuesto a Pagar.

lll. Predios urbanos:
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a) Predios edificados cuyo valor real se {etermine en los términos de la Ley

de Hacienda MuniCipal del ÈstáOo de Jálìsco, sobre el valor determinado, el:

0.18

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el

el:

los términos de la
valor determinado,
0.33

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$27.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

lV. Los predios rústicos y Urbanos en comunidades indígenas y ejidales tanto

baldíos como construidos previa constancia de posesión o que cuenten con

título o certificado parcelario expedido por Comisión para la Regularización de

la Tenencia de Ia Tierra (CORETT), por el Programa de Certificación de

Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o el lnstituto Nacional del suelo sustentable

(INSUS), tendrán el beneficio del 50% de descuento del impuesto predial

durante todo el año del ejercicio fiscal, siempre y cuando esté al corriente en

el pago del impuesto predial del año anterior' Para el caso de que los predios

de comunidades indígenas y ejidales señalados en el párrafo anterior no se

encuentren al corriente en el pago del citado impuesto y sus adeudos no sean

mayores a 5 años, el Tesorero Municipal, podrá aplicarle este beneficio al

impuesto no pagado durante dicho periodo'

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del Artículo 18, de esta ley se les

otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l.Alasinstitucionesprivadasdeasistenciaodebeneficenciasocial
constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que Se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del

50% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $431,600'00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:
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básicos de subsistencia ¡r desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en Estado de abandono o desamparo o personas con discapacidad

de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación soc¡al' de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores,adultosmayoresopersonascondiscapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

Ðsociedadesoasociacionesdecaráctercivilque
enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento

estudios en los términos de la Ley General de Educación

Las instituciones a que se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la

secretaría del sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que Se refiere el párrafo anterior solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

Estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento' cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del

60%.

se dediquen a la

de validez oficial de
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Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguienles bqneficiqg

a) si efectúan el þägo durantê los meses de enero y febrero del año 2026; se

15%.les concederá una reducción del:

b) cuando el pago se efectúe durante el mes de marzo del año 2026' se les

concederá una reducción del: 10o/o'

c) cuando el pago se efectúe durante el mes de abril del año 2026' se les

concederá una reducción del: 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán lós recargos que se hubieren generado en ese periodo'

A¡.tículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $420,000'00 del valor fiscal' respecto de

la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios' Podrán efectuar

el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos Se otorgará la reducción antes citada' tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pensionado, jubilado o p"rronu discapacitada expedido por institución oficial

del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y

acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cÓnyuge'
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A los contribuyentes personas con discapacidad, Se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto--por.el Artículo þ14 de la ley Federal Q.e! Trqbajo, P.arg lal efectg' la

Hacienda Municipal a travé9 9ç fq dependencla que gsta desiOn!; Practicará

examen médico fara oeterminai el grado de díscâpacidad, ef cuàL sefã^--- -

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este Artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del Presente Artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y lX, del Artículo 66, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco'

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere el presente capítulo'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del Artículo 1g de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 23.- Este impuesto se Gausará y pagará de conformidad con lo

provisto en el capítr,rlo correspondiente de la Ley de Haciencla Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:
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Para el cálculo de este lmpuesto, a la Base del lmpuesto se le disminuirá el

Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

lnferior, se le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior,

al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha

operación será el lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar'

Para el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguiente fórmula:

((Bl-Ll).T)+CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar

En donde:

Bl= Base del lmpuesto

Ll= Límite I nferior Çorrespondiente

T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

r-irvrrre
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL

SOBRE EXCEDENTE

lívrrre tNFERIoR

$o.ot $20o,oo0.oo $0.00 2.30o/o

200,000.01 500,000.00 $4,600.oo 2.35o/o

500,000.01 1,000,000.00 $11,650.00 2.40%

1,000.000.01 1,500,000.00 $23,650.00 2.45%

1,500,000.01 2,000,000.00 $35,900.00 2.50%

2,000,000.01 2,500,000.00 $48,400.00 2.55%

2,500,000.01 3,000,000.00 $61 ,150.00 2.60%

3,000,000.01 en adelante $74,150.00 2.65%

30



GOBTERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLA.TIVO

SËCRËTARÍA
DEL CONIGRESO

será la base del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más

alto entre:

a) El Valor de Avalúo praòtìcàOo pof perito autori2adô y aþrobádo por la

Jefatura dè Catastro cjel Municipio de-Pbncitlán JaliscÔ.

b) El valor o precio de operación pactado en escritura pública o contrato'

c) El valor catastral.

Tratándose de la transmisión, cualquiera que sea la forma en que se haga, de

inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno

que se dedicarán a tal fin, la base del impuesto será el valor de avalúo

autorizado por la Dirección de catastro del Municipio de Poncitlán Jalisco'

l. Tratándose de Ia adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'

previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación'

el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme

a la siguiente

r-ímlre
INFERIOR

LíMITË
SUPERIOR

O.2Oo/o$o.ot $9o,ooo.oo $0.00

90,000.01 125,000.00 $180.00 1.63%

125,000.01 250,000.00 $750.50 3.00%

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE

EXCEDENTE LíMITE

¡NFER.IOR,

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable

ll. Ën la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas'

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de
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los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble'

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Arì;iã¡ pará la Regularizasiónde la Tenencia de la Tierra o por el'Programa

de certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) y LA Comisión de Regularización

de Poncitlan (COMUR), así como el lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

(INSUS), los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto

las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

601 a 1000 $B0o.0o

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya superficie

sea superior a 1000 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el

impuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras

tablas del Presente Artículo'

SECCIÓN TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDIGOS

Artículo 24.- Este irrrpuesto se causará y pagará res¡recto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción' reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

CUOTA FIJA
METR,OS

CUADRADOS

$150.000a300

$210.00301 a 450

$350.00451 a 600
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1%

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fr";J¿; vt, det Artícuto 131 bis, de ta Ley de Hacienda Municipal dêl Estado

de Jalisco.

CAPÍTULO III

OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN

De los imPuestos extraordinarios

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO IV

ACCESORIOS ÐE LOS IMFUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuãstos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 de la

LeydeHaciendaMunicipaldelEstadodeJalisco,envigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones
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Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 27,- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido' del:

10% a 30%

Artículo 29.- Latasa de recargos por falta de pago oportttno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual'

Artículo 30.- cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título

o se autorice Su pago en parcialidades, Se causarán intereses que Se

calcularán sobre saldos insolutos, de acuerdo al interés mensual fijado en el

Costo porcentual promedio de Captación de Moneda Nacional (CPP) del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales o los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento administrativo de ejecución derivados por la falta de pago de

los impuestos señalados en el presente título, se harán efectivos por la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo

siguiente:

l. por las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el incumplimiento' una

cantidad equivalente a dos veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización,porcadanotificaciónorequerimiento'

ll. cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas

estarán obligadas a pagar el3% del crédito fiscal porconcepto de los gastos

de ejecuciÓn, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:
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a) Por requerimiento de pago y embargo'

.b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que

extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes'

implique la

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al

Fisco MuniciPal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea

inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medicla y Actualización' se

cobrará esta cantidad en lugar del 3% del crédito'

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que

se refiere esta fracción, incluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán

exceder la cantidad equivalente al valor diario de la unidad de Medida y

Actualización; Y

lll. se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones

extraordinarias en que se incurra con motivo der procedimiento administrativo

de ejecución, las que únicamente comprenderán los gastos de transporte o

almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de impresión y publicación

de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en el

Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del

certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los depositarios,

peritos o interventores, así como los de las personas que estos últimos

contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos gastos

extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal' debiendo

pagarse conjuntamente con el crédito fiscal principal y dernás accesorios

procedentes, salvo que se interponga el recurso administrativo de

reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se pagarán cuaHdo la

autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio'

Todos los gastos de ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

Cuando las diligencias practicadas resultaran improcedentes' porque

estuviera cumplida la obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la
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resolución de autoridad cgmpetente, no procederá el cobro de gastos de

ejecución

ríruuo ÏERCERO

GONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚIt¡CO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚELICNS

Artículo 32.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría

específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución de una obra pública'

conforme al código urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que

lo determine el decreto específico que, sobre el particular' emita el Congreso

del Estado.

rírulo cuARTo
DERECHOS
CAPíTIJLO I

DEREcþNos PoR' EL USo, GocE, APRoVEcljAM¡ENTo O

EXPLOTACIÓN
ÞE BIENES DE DOMINIO PÚE¡.ICO

SECGIÓN PR¡MERA
Del uso del Piso

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente:

TARIF,q

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón
$73.00
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b) En batería:

ll. Puestos fljos, semifijos, por metro cuadrado

1.- En el primer cuâdro, de:

2.- Fuera del Primer cuadro, de:

$184.00

$19.00 a $381 ,00

$13.00 a $191 .00

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$34.00 a $69.00

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno' por metro

cuadrado: $13'00 a $45'00

V. para otros fines o actividades no previstos en este Artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $22'00 a $93'00

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $53'00 a $127'00

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $38'00 a $84'00

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $33'00 a $84'00

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $19'00 a $56'00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $11'00 a

$32.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, Por metro cuadrado: $11'00

lv. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrados:

$4,00
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DE TOS. ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vÍa pública'

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECGION TERCERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTAC!ÓN ÐE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $38'00 a $127'00

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $38'00 a $208'00

c) Destinados a la venta de carnes en Estado natural, de: $38'00 a $311'00

e) Destinados a otros usos, de: $38'00 a $130'00

ll. Arrendamlento de locales exteriores Ül'ì lllercados de dominio priblico' por

metro cuadrado mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $69'00 a $187'00
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lll. Concesión de kioscos en

mensualmente, de:

plazas y jardines, por metro cuadrado,

$69.00 a $269.00

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $69.00 a $395.00

c) Destinado-s a la venta de carnes en EsJado natura!, de: $69'00 a$441, 00

e) Destinados a otros usos, de: -$69.00'a-$r97.00 -- --

lv. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $69'00 a $271'00

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $4'00

vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $69.00 a $135'00

Artíct¡lo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

público, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del Artículo

180 de la Ley de i-lacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserya la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento' y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 36

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 39.- El gasto de luz yfuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento'

Antíct¡lo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
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$8.00

ll. uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $127'oo

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público;

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado en el Artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

De los cementerios de clominio público

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera sección:

b) En segunda sección:

c) En tercera sección:

$381.00

$381.00

$381.00
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e) constancia de cambio de propietario $191.00

f) Reimpresión de documentos que acreditan la propiedad $191'00

g) Venta de terreno en el cementerio nuevo de cuitzeo con medidas de 2'50 x

2'50 m $6'352'00

h) Nichos en el cementerio nuevo De Cuitzeo $3'176'00

jurídicas, propietarias de fosas en los cementerios

público, que traspasen el uso a perpetuidad de las

derechos equivalentes a las cuotas que, por

Las personas físicas o

municipales de dominio

mismas, pagarán los

arrendamiento quinquenal se señalan en la fracción ll, de este Artículo

Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadraclo:

a) Ën primera sección: $254'00

b) En segunda sección: $254'00

c) En tercera sección: $254'00

lll. Por uso de perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro

cuadrado de fosa:

a) En primera sección: $30'00

b) En segunda sección: $30'00

c) En tercera sección: $30'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y
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2.- Lasfosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho

CAPíTULO II

DERECHOS POR PRESTACIÓÌrI oe sERVlClos

SECCIÓN PRIMERA

De las licencias y permisos de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permlsos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales' cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos'

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Venta de bebidas de baja graduación, cuyo contenido sea hasta 12 G'L' en

el envase cerrado Por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas y negocios similares, de: $1'197'00

a $4,047.00

b) En Mini supermercados y negocios similares, de: $1,842'00 a $6,064'00

c) supermercados, tiendas de autoservicio y negocios similares' de: $2'795'00

a $9,100.00

ll. Venta de consumo de bebidas de baja graduación, cerveza o vinos

generosos en fondas, cenadurías, cocinas económicas y negocios similares

excluyendo restaurantes, por cada uno de: $3'050'00 a $5'008'00

lll. Cantinas, bares, y negocios similares' de: $4'574'00 a $7'505'00

lV. Venta de bebidas de alta graduación cuyo contenido de alcohol sea mayor

de 12 G.L. en botella cerrada, por cada uno:
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a) En abarrotes de:

b) En vinate_rías,de:

c) Eh mini"sirperi¡ercados'y negocios similares, de:-$9 ,414'00 a $15'450'00

d) En supermercados, tiendas de autoservicio y tiendas especializadas de:

$14,331 '00 a $23,176'00

V. Giros que a continuación se indiquen:

a) Bar en restaurantes y giros similares por cada uno de:

$5,979.00 a521,230'00

b) Bar en restaurantes folklóricos o con música en vivo por cada uno de:

$6,353'00 a $29,337'00

c) Bar en cabaret, centro nocturno y giros similares, por cada uno de:

$1 9,1 06.00 a $48,893.00

$23,796.00 a $29,333.00

e) Bares y giros similares, por cada uno de: $29,366.00 a $46,273'00

f) Bares en video bar, discoteque y giros similares, por cada uno de:

$'l 7,059.00 a $32,01 7'00

g) venta y consumo de bebidas acompañadas de alimentos en centros

botaneros y giros similares, por cada uno de: $5,971.00 a $21,230'00

h) cantinas, bares en centros recreativos, clubes sociales, clubes privados

con o sin membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas y

giros similares, por cada uno de: $12'295'00 a $23'367'00

$4,105.00 a $6,861'00

$6,276.00 a 921 ,226.00GCBTERINC
Du ¡AuscÔ

PODER
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d) Cantinas y giros similares, por cada uno de
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l)VentayconsumodecerveTaeninstalacionesdeportivas:

1,:Estad os, ptazasle torog, I en4os qharros, por cada uno d9: 
,

$8,258;00 a $42,285.00

2.- salón de eventos y otras instalaciones o centros de espectáculos, por cada

uno de: $5'971'00 a $21'228'00

j) Venta y consumo de bebidas cle baja graduación de hasta 6 G'L' en billares

y giros similares, por cada uno de: $7'369'00 a $48'955'00

k) Venta de consumo de bebidas de alta graduación G'L' en billares y giros

similares, por cada uno: $8'140'00 a $48'955'00

Vl. Agencia, depósitos, distribuidores y expendios de Çerveza, por cada uno

de: $5'844'00 a $10'209'00

vll. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se procJuz-ca

o elabore, destile, amplíe, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal,

ceryeza y otras bebidas alcohólicas, de: $7,976.00 a $14,735'00

Vlll. Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos por cada evento'

de: $1 '614'00 a $14'1 27 '0o

lX. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este Artículo' que

requieran funcionar en horario extraordinario, paga rán cjiariamente:

Sobre el valor de la licencia

a) Por la Primera hora:

b) Por la segunda hora

10%

12%
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c) Por la tercera hora 15%

-ARTlcuLo 43 Bls.- Los- adultos mãyores que soliciten'por primera vez

licencia o permiso para explotar cualquier giro comercial con excepción en los

que se pretenda vender y/o comercializar bebidas alcohólicas en cualquier

presentación y/o modalidad; de conformidad a la Ley para Regular la Venta y

consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, serán beneficiados

con la reducciÓn del 50% sobre el costo que corresponda pagar respecto al

giro que se pretenda explotar, única y exclusivamente en la impresiÓn de

forma de licencia de operación; exceptuando así, todos y cada uno de los

trámites y/o requisitos necesarios a fin de obtener su licencia; para lo cual las

personas que soliciten este apoyo deberán acreditar con documento oficial

tener 60 años cumPlidos'

SECCIÓN SEGUNÞA

DE LAS LICENC¡AS Y PERM¡SOS DE ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas fíSicas o jurídicas a quienes se anuncle o cuyos

productos o activiclades sean anunciados en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente' conforme a lo

siguiente:

l. En forma Permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $76'00 a $152'00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por metro

cuadrado o fracción, de: $184'00 a $305'00

c) Anuncios estructurales en azclteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: $i147'00 a $280'00
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d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, Por cada anuncio: $83'00

ll. En forma eventual, por un plazo n? mayor de treinta días:
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a) Anuncios adosados o pintados no lum

inmuebles, Por cada metro cuadrado

inosos, en bienes tnuebles o

o fracción, diariamente, de:

$8.00 a $13.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $9'00 a $16'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de $g.Oo a $89.00

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$8.00 a $13.00

e) Promociones mediante cartulinas,

similares, Por cada Promoción, de:

volantes, mantas, carteles Y otros

$121.00 a $254.00

SECCIÓN TERCERA

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUGCIéN'

REpARActóN o DruoLlclÓtrl or oBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras' deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a lo siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:
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A. RECURSOS NATURALES

1.- PiscÍcola: "-

2.- Actividades silvestres:

3.- Forestal:

4.- Actividades extractivas:

5.- Agropecuario:

6.- Granjas Y huertos:

B. ALOJAMIENTO TEMPORAL

1 .- Turístico ecológico:

2. Turístico camPestre:

3. Hotelero densidad alta:

4. Hotelero densidad media:

5.- Hotelero densidad baja:

6.- Hotelero densidad mínima:

C. INMUEBLES DE USO HABITACIONAL

1.- Densidad alta

a) Unifamiliar:

b) Plurifarniliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

$r9.00 ,

$25.00

$25.00

$32.00

$1e.00

$19.00

$25.00

$25.00

$2e.00

$29.00

$33.00

$33.00

$15.00

$1e.00

$1e.00

$19.00

$23.00
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c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifãmiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

5. Densidad Jardín:

D. COMERCIO Y SERVICIOS:

1.-

$18.00

2.- Barrial:

3.- Distrital:

4.- Central:

5.- Regional:

6.- Servicios a la industria y comercio:

Ë. lndustrial:

1.- Ligera, riesgo bajo:

2.- Media, riesgo medio:

3. Pesada, riesgo alto:

F.- EQUIPAMIENTO Y OTR'OS:

$23.00

" $25.00

$32.00

$32.00

$32.00

$35.00

$ss.oo

$35.00

Vecinal

$23.00

$28.00

$sa.oo

$45.00

$45.00

$32.00

$44.00

$57.00
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1 .- Equipamiento vecinal:

2,- Equipamiento barrial: . -

3.. Equipamiento disttital:

4.- Equipamiento central:

5.- Equipamiento regional:

G. RECREACIÓN Y DESCANSO

'1.- Espacios verdes Y recreativos

2.- Espacios verdes Y recreativos

3.- Espacios verdes Y recreativos

4.- Espacios verdes Y recreativos

y barriales:

y distritales:

y centrales:

y regionales:

$23.00

$23.00

$25.00

$25.00

$25.00

$1e.00

$19.00

$19.00

$19.00

H. INSTALACIONES ESPECIALES E INFRAESTRUCTURA

1.-

$32.00

2.- Regional:

3.- Especiales:

4.- Regionales:

Urbana:

$36.00

$38.00

$45.00

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$102.00

lll. Licencia para construcción de estacionamientos para usos no

habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto

b) Ctthierlo:

$11.00

$15.00

c)Patiosdemaniobrasy/osuperficiederodamiento'pormetro$;ä:8å"d"
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lV. Permiso para demolición'

q) Demoliçió¡ de inmueblgs, por mgtro cuadradoi

b) Dêmolición de muîos -perimetrales no'estructurales,

914 00

por metro" lineal

$14.00

$1e.00
$25.00

c) Desmontaje de Estructuras, por metro lineal: $12'00

V. Permiso para acotamiento de predios baldíos, bardeo en colindancia, por

metro lineal, (en su caso previo alineamiento y expedición de número oficial):

a) En predios urbanos

b) En predios rústicos

Vl. Permiso para ocupación de la vía pública con materiales de construcción e

instalación de tapiales provisionales. las cuales se otorgarán siempre y

cuando se ajusten a los lineamientos señalados por la dependencia de obras

Públicas y Desarrollo y Orclenamiento Territorial'

a) Ocupación de la vía pública con materiales de construcción, por metro

cuadrado:
$25.00

b) lnstalación de tapiales provisionales, por metro lineal: $38'00

Vll. Licencias para remodelación o restauración:

a)Remodelacióndeinmuebles,pormetrocuadrado:30%

b) Restauración de inmuebles de valor histórico-cultural, por metro cuadrado:
30%

vlll. Permiso para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y Desarrollo y Ordenamiento Territorial' por metro cúbico:

$15'00
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lX. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación'

previo dictamen de la Dirección de Planeación Urbana, por cada una

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificacióh existé

(paneles o platos): $508.00

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando

una altura máxima de3 metros sobre nivel del piso o azolea

$3,81'1'00

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento omobiliario

urbano (luminaria, póster, etc'): $5'082'00

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de

altura sobre nivel del piso o azofea: $763'00

e) antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o

monopolio de una altura máxima desde nivel del piso de 35 metros

$10,139.00

Ð Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo autosoportada de

una altura máxima desde nivel cle piso de 30 metros: $10,139'00

Xlll. Licencia Por construcción

Habitacionales, Por metro cúbico:

de aljibes o

XlV.- Por suspensión o reactivación de obras: $200'00

XV. Licencias provisionales (desmontables) de construcciÓn, sobre el importe

de los derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo,

el 15% adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la

dependencia municipal de obras públicas pueda otorgarse

SEGCIÓN CUARTA

REGULARIZAGIoNESDELoSREGISTRoSDEoBRA

cisternas en zonas no

$0.20

.Articulo 46.- En apoyo del Artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten
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La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

LICENCIAS DE ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMER'O OFICIAL E

INSPECCIÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 45 de esta ley'

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Recursos naturales

2.- Alojamiento temPoral

3.-Comercio Y servicios:

4.- lndustria:

5.- EquiPamiento:

6.- Recreación Y descanso:

7.- lnstalaciones especiales e infraestructura:

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción:

$16.00

$1B.oo

$36.00

$25.00

$36.00

$25.00

$20.00

$32.00

A.- lnmuebles de uso habitacional $204.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional $22e.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que Se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del Art ículo 45 de esta leY, aPlicado

acon'stiucbiones, dè ãcueido cón 5u clasificacióh y tipo, para verificación'de

valores sobre inmuebles, el 30%

lV. Servicios similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado' de

$18.00

Artículo 48.- Por |as obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y de

la Dirección Desarrollo y ordenamiento Territorial, el cual será gratuito

siempreycuandonoserebaselacantidadseñalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

Artículo 147 de la Ley de Hacienda tMunicipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

Artículo 45, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra'
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SECCIóN SEXTA

LtcENctAS DE cAMBlo DE RÉGIMEN DE PRoPIE,DADY URPANIZAcIÓN

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $2,096'00

b) cambio de proyecto definitivo de urbanización o relotificación previamente

ya autorizado por hectárea: $1'842'00

c)Revisión plan parcial de urbanización: g 4'447 '0O

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$18'00
1.- Densidad alta:

2.- Densidad media: $16'00

3.- Densidad baja: $13'00

4.- Densidad mínima' $13'00

5.- Jardín $13'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
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a) Vecinal:

b) Barrial:

c)Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la

2-. lndustria

industria Y comercio

3.- Equipamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2,- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

e) Regional

f) Servicios a la industria y comercio:

$13.00

$13.00

$13.00

$16.00

$16.00

$20,00

$32.00

$12.00

$108.00

$153.00

$172.00

$216.00

$293.00

$83.00

$102.00

$128.00

t;17ri.u0

$255.00

$445.00
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2.- lndustria:

-A) TNDUSTRIA LIGERA Y-DE RIESGO BAJO

B) TNDUSTRIA MEDIA Y DE RIESGO MEDIO

c) INDUSTRIA PESADA Y DE RIESGO ALTO

$4,129.00

3.- Equipamiento Y otros $204.00

lV. Aprobación de subdivisión o re lotificación según su categoría' por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.'Densidad mínima:

5.- Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1-- Comercio Y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustt'ia:

$43e.00

$718.00

$1,588.00

$1,626.00

$870.00

$1,036.00

$1,036.00

$1,233.00

$1,398.00

$1,906.00

$e52.00 .

$1,969.00

$1,112.00

92,224.00
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3.- Equipamiento Y otros: $1'525'00

V. Aprobación para la subdjvisión de unidades deoa{gmentales, 
-suletas 

al

øgimen de òondominio ségún el tipo áe Conltrücció1, nO1 yO,a Ùnidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $737'00

b) Plurifamiliar vertical: $953'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar veftical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

5.- Densidad Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Central:

d) Distrital:

$1,588.00

$1,715.00

$1,779.00

$2,033.00

$2,669.00

s2,922.00

$3,176.00

$889.00

$1,080.00

$1,397.00

$1,779.00
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e) Regional:

f) Servicios a la in$uslria y comercio:

2.- lndÚstria:

$1,906.00

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

92,287.O0

vl. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización' y

sobre el monto autorizado excepto ras de objetivo social, el:

1.50o/o

Vll. Por los permisos de subdivisión y re lotificación de predios se autorizarán

.e conformidad con ro señarado en er capíturo Vil der título noveno del código

Urbano Para el Estado de Jalisco:

a) Por cada Predio rústico con superficie hasta de 10,000

$t,525.00

b) Por cada Predio rústico con superficie mayor de 10,000

$2,287.00

Vlll. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumido.

lX. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios t'¡

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión' el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

$2,541.00

$3,620.00

$3,176.00

m2

m2
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La Aportación que se convenga para servlclos

regularizar los sobrantes, será independiente de

cubrirse como ulbanizaçiones de gestión privada'

X. Por ei þerita;e, dictamên e inspección de lâ dependeneia municipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de

$826.00

Xl. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos, vecinos a una

zona urbanizada, centro de población o urbanización, con superficie no mayor

a diezmil metros cuadrados conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del

título noveno y el artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco'

que aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por

cada metro lineal de frente a vía pública, de acuerdo al número de elementos

de infraestructura básica (agua potable, drenaje, pavimentación' energía

eléctrica, alumbrado público) con que el predio cuente al frente del mismo, de

acuerdo con las siguientes:

TARIFA,S

a) con un elemento de infraestructura

b) con dos elementos de infraestructura

c) Con tres elementos de infraestructura

públicos municiPales al

las cargas que deban

$140.00

$178.00

$216.00

xll. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal' respecto a los

predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (coRETT)ahora lnstituto Nacional del suelo

sustentable (INSUS) o por el Programa de certificación de Derechos Ejidales

(PROCEDE), ylo Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

irnruan) estén ya sujetos al régimen de propiedad prirrada, serán redr-lcidas

en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto'

previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y
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recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones

SUPERFICIE

CONSTRU
IDO - USO

HABITACI
ONAL

BALDíO - USO

HABITACIONAL

CONSTRUIDO
- OTROS
USOS

BALDíO

OTROS
USOS

0 hasta 200 m2 90% 75o/o \jo/o 25%

201 hasta 400 m2 75% 5oo/o 25% 15%

401 hasta 600 m2 60% 35% 20% 12%

601 hasta 1,000

m2 50% 25Yo 15% 10%

Los contribuyentes que Se encuentren en el supuesto de este Artículo y al

mismo tienrpo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

Xlll.-Auto rización para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

$214.00

$214.00

a) Plurifamiliar horizontal :
$333.00
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b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja¡

â) Plurifamiliar horizontal: -*-- ---

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

5.- Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a)

$380.00

b) Barrial:

c) Central:

d) Distrital:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo tnedio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$333.00

$560.00

$560.00

$720.00

$787.00

$600.00

Vecinal:

$514.00

$600.00

$627.00

$841.00

$547.00

$346.0Ù

$ôe4.00

$694.00

$494.00
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secclóru sÉPr¡un

SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jur'ídicas que requieran de los servicios

que a continuación se mencionan para la realización de obras' cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, por metro

públicas o
cuadrado:

$11.00

$eB.oo

$125.00

$46.00

$e8.00

$104.00

$125.00

ll. Por autorizaciÓn para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Tcrmas y descargas en zanja hasta de 50 centímetros de ancho:

1.- Empedrado o Terracería' $46'00

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

$79.00

$53.00
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2.- Asfalto $132.00

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico: -

$118,00

$t 44,00

lll. Las personas físicas o jurídicas

construcciones de infraestructura en la
correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por

centímetros de ancho:

TARIFA

a) comunicaciÓn (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'): $33'00

b) Conducción eléctrica: $170'00

c) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $209.00

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'): $209'00

b) Conducción eléctrica: $235'00

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Untantodelvalorcomercialdelterrenoutilizado

PODER
LEGISL,{TIVO

sËcR.grsmín
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La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso' o

de la persona responsable de la obra'

que soliciten autorización Para

vía pública, Pagarán los derechos

metro lineal, en zania hasta de 50
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Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en este capítulo pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municiPales:

b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de

$1,271.00

lv. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $254.00

SECCIÓN NOVENA

SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO' TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y

$191.00

$254.00

$504.00 a $2,889.00

$191.00
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reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico: $96'00

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 2OO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $127'00 a $254'00

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridacl

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NoM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

b) Con capacidad de más de 5'0 litros hasta 9.0 litros:

c) Con capacidad de más de 9'0 litros hasta 12,0litros:

d) con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros

$1 14.00

$127.00

$228.00

$317.00

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios' quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificaciÓn, por cada metro cúbico de basura o desecho, de: $635'00
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V. Cuando Se reqUieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva'

por cada flete, de: $1'270'00

VI
es, poi cada

$e5.00metro cúbico:

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección' de:

$95.00 a $2,668.00

sEcclÓN pÉclun

AGUA PoTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADo, TRATAMIENTo Y

DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDIJALES

Artículo 53.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de

aguas residuales que el sistema proporciona, bien por que reciban todos o

alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que usen o posean

bajo cualquier título, estén instaladas redes de agua potable o alcantarillado'

cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensuales

establecida en esta LeY.

Artículo 54.- Los servicios que el sistema proporciona' deberán de sujetarse

al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen

de cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del municipio'

Artículo 55.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residualesaqueserefiereestaLey,lossiguientes:
l. Habitacional;
ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;
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lV. lndustrial;
V. Comercial;
Vl. Servicios de hotelería; Y

vll. En lnstituciongs Públicas o qu-e_ presten qervicios púbìicos

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado, y saneamiento del municipio, se detallan stls características y la

connotación de sus concePtos.

Artículo 56.- Los usuarios cleberán realizar el pago por el uso de los servicios'

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual o

bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

municipio.

Artículo 57.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado, y saneamiento del municipio de Poncitlán, Habitacional:

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

l. No Habitacional:
a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

$133.00

$157.00

$213.00

$142.00

$216.00

$432.00

Artículo 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la CABECERA MUNICIPAL, así como en las delegaciones
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dE SAN MIGUEL ZAPOTITLAN, SANTA CRUZ EL GRANDE, CUITZEO' SAf\

PEDROITZICAN,MEZCALADELAASUNCIONI-:1N-JUAN
TECOMATLAN, las agencias de TLA-CHlCHll-ço DEL CARMENT OJO DE

AGUA, cuESrA D-E MEZCALA, AGUA CALIENTE1 .c!llIl99IL l1
ZAPOTERA, EL ZAPOTE, SAN JOSE OÈ MS PILAS, SANTA MARIA DE LA

JOYA, SAN SEBASTIAN SANTUI-UAPAN, SAN JOSE DE ORNELAS' CASA

BLANCA, SAN JACINTO, SAN LUIS DEL AGUA CALIENTE Y ESTANCIA DE

cu|TZEO se basan en la clasificación establecida en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado' y saneamiento del

municipio de Poncitlán, siendo de manera obligatoria la instalación y uso de

medidores en albercas, casa habitación con albercas autolavados' talleres

mecánicos, torno y más, unidades habitacionales o departamentos' casa de

campo para uso recreativo, restaurantes, purificadoras c1e agua' tortillerías'

salones de eventos o casinos, bares restaurantes, autoservicios' tiendas

departamentales, salas de exhibición, fabricas, etc, según en la clasificación

que corresPondan, Y serán:

L Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicarátlatarifa básica

de$Bg.00,yporcadametrocúbicoadicionalsesumarálatarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a2Om3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

$13.00

$13.50

$15.50

$16.00

$1e.00

$11.50

$14.00

ll. Mixto rural
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Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa básica

de $129.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a-los siguiente-s rangas

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

$12.00

$13.00

$14.00

$14.50

$15.50

$16.00

De 151 m3 en adelante $20.00

lll. Mixto comercial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarálatarifa básica

de $139.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

$12.00

$13.00

$13.50

$14.00

$15.00

De 151 m3 en adelante $2o.oo

$16.00

lV. Comercial:

69



cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de$142'00yporcadametrocúbicoadicionalsesumarálatarifa
cor:respondientè de acuerdo a [os sigui-enteç rangOSGCBXERNC

DE iÁusCc

PODER.
LEGISLATIVO

sËcRernnín
ÞEL EONGRËSO

De13a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

$13.00

$13.50

$14.00

$15.00

De 71 a 100 m3 $16.00

De 101 a 150 m3 $16.50

De 151 m3 en adelante $20.00

v. En lnstituciones PÚblicas o que presten servicios públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicará la tarifa básica

de$147.00yporcadametrocúbicoadicionalsesumarálatarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

$13.50

$15.00

$15.50

$16.00

$16.50

$14.00

De 151 m3 en adelante $20.50
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Vl. Servicios de hotelería:

Cuando e! cgnsumo mgnsqa! ¡o rgþa-s-e-l9l ] 2 *t, se aplicarâ la tarifa básica

de g154.00 y por cadã metio cúnióo adiðional se 
. 
sumàrá lá- tãrita

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $13.50

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

$14.00

$15.00

$16.00

$16.50

$18.00

De 151 m3 en adelante . $20.00

VIl. lndustrial

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarâ la tarifa básica

de $164.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 10'1 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

$14.00

$15.50

$16.00

$16.50

$18.00

$1e.00

$20.00
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Artículo 59.-En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitacional, administradas bajo el régimen de cuota fija, serán:

CASA BLANCA

$ 131 .00

ESTANCIA CUITZEO

$ 135.00

SANTA CRUZ EL GRANDE

$ 131.00

SAN JOSÉ ONNTMS

$ 131.00

SAN LUIS AGUA CALIENTE

$ 131.00

MEZCALA DE LA ASUNCION

$ 131.00

SAN JACINTO

$ 131 .oo
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SAN JUAN TECOMATLÁN

SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN

SAN SEBASTIAN SANTULUAPAN

TLACHICHILCO DEL CARMEN

CUITZEO

SAN PEDRO ITZICAN

INFONAVIT
CHAPULTEPEC

HÉROES DË

AGUA CALIENTE

ZAPOTERA

73

$ 1 19.00

$ 140.00

$ 121.00

$ 135.00

$ I 16.00

$ 133.00
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CHAPILCOTE

LA CUESTA DE MËZCALA

OJO DE AGUA

ËL MIRTO CASAS DE CAMPO

LA GRANJENA

ËL ZAPOTE

SAN JOSE DE PILAS

$ 9o.oo

$ 121.00

$ e4.oo

$ 163.00

$ 1 18.00

$ e5.00

$ 96.00
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$ 81.oo

A las tomas que den servicio para un uso diferente al habitacional, se les

incrementará un 20% de las tarifas referidas en la tabla anterior.

Artícuto 60.- cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagarét una cuota fija, o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común' de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan'

Artículo 61.- En la cabecera municipal y en las localidades' los predios

baldíos pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para

usuarios de tiPo Habitacional.

Artículo 62.- Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un 25o/o sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción'

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamientq ó el

organismo operador, en su caso, debe abrir una cuenta productiva de

chãques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 5% sobre la

cantidad que resulte cle sumar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte

del 25% por concepto del saneamiento referido en el ar1ículo anteri<'rt"' cuyo

producto será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las

redesdeaguapotableyalcantarilladoexistentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento ó el

organismo operador, en su caso, ciebe abrir una cuenta productiva de
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cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

nrticulO 64.- En la' cabecera municipal; cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional, que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el

Ayuntamiento ó por el organismo operador, pero que hagan uso del servicio

de alcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte

aplicable de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento'

En las delegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso

Habitacion al, ya sea de cuota fija o servicio medido'

Artículo 65.- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso diferente al Habitacional, que se abastezcan del servicio

de agua de fuente distinta a la proporcionada por el Ayuntamiento ó por el

Organismo Operador, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado,

cubrirán el25% de lo que resulte de multiplicar el volumen extraído reportado

a la comisión Nacional del Agua, por la tarifa correspondiente a servicio

medido, de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento'

Artículo 66.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá una reducción del: 15%

b) Cuando el pago se efectúe durante el mes de marzo del año 2026' se les

concederá una reducción del: 10%'

c) cuando el pago se efectúe durante el mes de abril del año 2026, se les

concederá una reducción del: 5%

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado, y solo en servicio de agua, no aplica en 5% o25% de saneamiento
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e infraestructura. además de que dicho descuento solo se podrá aplicar en

cuentas que no Presenten adeudo'

Àrtiór¡ô oz.- À rôs usùarios de ros serviciob dê uso Hàbitácionâl- QUe- '-

u.réd¡,"n con báse en lo dispùèstö en el Rêglâmeñto Batãi\à prëstación de los"

servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del Municipio' tener la

calidad de pensionados, jubilados, personas con discapacidad' mujeres

viudas, personas que tengan 60 años o más, serán beneficiados con un

subsidio del 50% de las tarifas por uso de los servicios que en esta sección se

señalan, y solo en servicio de agua, no aplica en 5o/o o 25% de saneamiento e

infraestructura. siempre y cuando; estén al corriente en sus pagos y sean

poseedores o dueños del inmueble de que se trate y residan en él'

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se adminisira

bajo el régimen de servicio medido, gozarán de este beneficio siempre y

cuando no exceden de 10 m3 su consumo mensuá|, además de acreditar los

requisitos establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 6g.- por cuota de incorporación de la infraestructura de agua potable

y saneamiento de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales'

desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de predios ya

urbanizados, que por prime ra vez demanden los servicios, pagarán por única

vez, una contribución especial por cada litro por segundo demandado

requerido por cada unidad de consumo, sin perjuicio a la infraestructura que el

desarrollador este obligado a realizar en congruencia a la factibilidad otorgada

por el Departamento de Agua Potable y Alcantarillado , de acuerdo a las

sig uientes características:

l. Predios con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17

metros cúbicos, que cuenten con proyecto definitivo de urbanización

debidamente aprobado indistintamente del uso de suelo asignado y cuya

superficie no sea mayor a 140 metros cuadrados' $7'191'00
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ll. Predios con un volumen máximo de consumo mensual aurtorizado de 33

metros cúbicos, que cuenten con proyecto definitivo de urbanización

dêbidâmente aprobado Lndistlntamenle dql us-o de suelo asignado Y cula

superficie no sea m?yor a 300 metros cuadrados

$13,967.00

lll. Predios con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39

metros cúbicos, que cuenten con proyecto definitivo de urbanización

debidamente aprobado indistintamente del uso de suelo asignado y cuya

superficie sea mayor a 300 metros cuadrados'

$14,380.00

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del

predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construida no Sea mayor a

100 m2

1. $9,897.00, con un volumen máximo de consumo mensua I autorizado

de 33 m3, los Predios que:

a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción sea Superior a los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

2, $10,965.00, con un volumen máximo de consumo mensual autorizado

de 39 [fì3, en la cabecera municipal, los predios que cuenten con

infraestructura hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a 25O m2' ó

b)JardínconunasuperficiesuperioralosS0rri2.

Para el caso de los usuarios cje uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sca parte fundamental para el clesarrollo de sus actividades' se

realizarâ estudio especÍfico para determinar Ja demanda requerida en litros

por segundo, siendo la cuota $703,5684.00 para quienes demandan ul'ì

volumen de 86.4 m3 por día, representando dicho volumen un litro por

segundo demandado. 
7s
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cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado'

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adicional -e-¡. !r!-¡gs pgr -sgg-'undo, 
por el costo señalado, en el

párrafo anterior.

Artículo 6g.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá pagar el volumen de agua excedente a razón de

$703,5684.00 el litro por segundo, entiéndase como excedente la diferencia

que resulta cuando la cantidad de agua demandada es mayor que el volumen

de agua mensual autorizado; además de sufragar el costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 70.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:
1. Toma deYr"" (Longitud 6 meiros)

2. Toma de To" (Longitud 6 metros)

3. Medidor deTt"'.
4. Medidor de''/o".

$1,038.00
$1,272.00

$1,061.00
$1,588.00

$1,580.00
$2,042.00
$2,765.00

Descarga de drenaje:
1. Diámetro de 6": (Longitud 6metros)

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros)

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

Sistema o el Organismo Operador, en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 71.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. suspensión o reconexiÓn de cualesquiera de los servicios:
$1,022'00

Conexióndetomay/odescargasprovisionales:$2,980'00
Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos quínticos'

por m3 $204'00

Venta de aguas residualtratadas, por cada m3

$1 1 '00 
^ F rnar ,ô ñ^r .-â.l j 'lad de 1 0,000

Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacl(

Its. Para uso habitacional o a fin $1'065'00

79
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vl. Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10,000

Its para uso industrial o a fin: $1'800'00

Vll. Expedición de certificado de factibllldad; - $76-3p0

Vlll. Expedición de constancia de no adeudo o in^91{11tiu
$133.00

lX.Usodeaguapotableporcabezadeganadopormes

lX.- por cambio de nombre o propietario $134'00

$27.00

$115.00

$53.00

$51.00

SECCIÓN OÉCIUN PRIMERA

DEL RASTRO

Artículo 72.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano' ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:

2.- Terneras:

3.- Porcinos:

4.- OvicaPrino Y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:

b) En rastros concesionados, particulares, incluyendo establecimientos tipo

T.l.F., por cabeza cle ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el

inciso a)

c) Fuera del rastro municipal para consumo fanriliar, exclusivamente

$sz.oo

$23.00
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3.- Ganado ovicaprino, por cabeza"

$122.00

$51,00

$23.00

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas

extraordinarias Y días festivos:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado porcino, Por cabeza:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

$e.50

$9.50

$9.s0

$18.00

$18.00

$11.00

$11.00

$4.00

$3.00

$3.00
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V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de !a cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera"mu'niclpal:' ' --- -'

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo:

i) Por varilla, por cada fracción de res:

j) Por cada piel de res:

k) Por cada piel de cerdo:

l) Por cada piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

$38.00

$85.00

$19.00

$19.00

$67.00

$16.00

$11.00

$6.00

$9.00

$32.00

$o.oo

$6.00

$6.00

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1 .- Vacuno, Por cabeza: $318'00

2.- Porcino, Por cabeza"

3.- Ovicaprino, Por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

$318.00

$28.00

$12.00
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2.- Ganado porcino, Por cabeza:

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:

c) Enmantado de canales-de ganado vacuno, por cabeza;"' ' - "-'- $2'7-00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $10'00

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $19'00

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $28'00

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $11'00

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $19'00

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

$11.00

$11.00

$6.00

$15.00

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Ëstiércol, Por tonelada:

Vlll. Por autorización de malanza de aves, por cabeza:

$3'00a) Pavos:

b) Pollos y gallinas, $t'OO

Este derecho se causará aún si ra matanza se reariza en instalaciones

particulares; Y
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lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal' diferentes a los

señalados en esta sección, por cada uno, de: $9'00 a $45'00

paiÁ ro, 
"i".io; 

d; rà foilg"adiOñ oe esta sóición, los trorarios dé lábores al

iguar que ras ôuotai coriesp-ond'rentes älos-éérvic¡óè;'dëbêîáilestàr á lä vistä""

del público. El horario será:

De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN OÉCITVIN SEGU NDA

DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 73.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil'

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, Por cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina' cada uno:

b)Matrirnoniosenhorasinhábilesdeoficina,cadauno:

c)Losdemásactosenhorashábilesdeoficina,cadauno:

d)Losdemásactosenhorasinhábilesdeoficina,cadauno:

e) Expedición de actas a través del sistema Municipal

f) Ëxpedición de actas a través del sistema Foráneo

$508.00

$212.00

$1,143.00

$1,525.00

$572.00

$1 ,'144.00

$115.00

$174.00
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g) por la reimpresión de CURP $s.oo

lll. For lasanotaciones e insercioRes en lasactas del"registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $381.00

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero, de: $292'00

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

a) Por las anotaciones marginales
a) Matrimonios $254'00

b) Divorcios $254'00

c) lnscripción de los actos del Estado civil celebrados por mexicanos

en el extranjero.

$508.00

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así

como la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será de lunes a viernes de 9:00 a '15:00 horas

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

GER.TIFICACIONES
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Artículo 74.- Los derechos por este concepto Se causarán y pagaran'

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $64.00

ll. ExpediciÓn de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusivedeactosdelregistrocivil,porcadauno:$64'00

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$127.00

lV. Extractos de actas, por cada uno: $64'00

V. Certificado medico prenupcial, por cada una de las partes, de: $635'00

Vl. Certificado expedido por el médico

actividades del rastro municiPal'

veterinario zootecnista, sobre

por cada uno, de:

$763.00

$191 .00

Vll. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) Ën horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno

$127.00

Vlll. Certificaciones de habitabilidad

construcción, Por cada uno:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Densidad Jardín:

de inmuebles, según el tiPo de

$223.00

$229.00

$242.00

9242.00

$254.00
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B. lnmuebles de uso no habitacional

2.- Alojamiento temPoral $825.00

3.- Comercio y servicio:

4.- fndustrial:

5.- Equipamiento:

6.- Recreación y descanso:

7.- lnstalaciones especiales e infraestructura:

$572.00

$1,906.00

$953.00

$763.00

$826.00

lX. Exped ición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $102.00

X. Certificación de planos, por cada uno $8e.00

Xl. Dictámenes de usos Y destinos:

a) Para comercios y servicios vecinales o barriales

b) Para comercios y servicios distritales o centrales

c) Para comercios y servicios regionales

Xll. Dictamen de lrazo, usos y destinos:

a) Recursos naturales:

b) Alojamiento temPoral:

c) Habitacional:

d) Comercio y servicio:

$508.00

$636.00

$1,842.00

$2,096.00

$1,715.00

$508.00

$585.00
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e) lndustrial:

f) EquiOamientol 
.

g) Recreaeión Y descanso:

h) lnstalaciones especiales e infraestructura:

i) Para subdivisiones:

j) Para proyectar, autorizar y construir

xlv. De Ia resolución administrativa derivada del

administrativo:

$3,176.00

$1,207.00

- $2,096.00

$2,224.00

$2,605.00

nuevos fraccionamientos:

$5,718'00

trámite del divorcio

$826.00

Xlll. Certificaclo de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en las disposiciones

reglamentarias respectivas, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: $635'00

b) De más de 25O a 1,000 personas: $1'270'00

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $'l'652'00

d) De más de 5,000 a10,000 personas: $3'811'00

e) De más de 10,000 personas: $4'447 '00

XV. Los ceftificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección,

causarán derechos, por cada uno: $102'00

Los docuntertl()s a que alude el presente Artículo sc cntregarán on un plazo

de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción cle la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el cloble de la cuota correspondiente'
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Dictámenes de usos Y destinos:

Dict-qnen -de trazo' usos y destinos¡

Artículo 74 BlS.- Los derechos por concepto de certificaciones por parte de

secretaría General, se causarán y pagarán, previamente, conforme a la

siguiente:

L Certificación cle firmas para trámites de regularización de predios rústicos

y/o urbanos, o su sitnilar, por cada una: $77'00

ll. certificado de residencia con fotografía, por cada uno: $63'00

lll. certificado de residencia sin fotografía, por cada uno: $51'00

lv. certificados de residencia para fines de naturalización, regularización,

carta de origen, de situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:

$420.00

V. Testimoniales:

Registro de Menor de edad: $64'00

Acreditación misma persona: $89'00

Propiedad de embarcación, motor de embarcación, o bien de herramienta

propia para desarrollar actividades de pesca, agricultura o ganadería: $89'00

Concubinato:

Vl. Certificación de hechos en lugar fuera de la oficina

Vll. constancia mediante que padres o tutor otorgan consentirniento a menor

de edad para trabajar: $102'00

Vlll. certificación de cualquier otra constancia no especificada: $52'00

$153,00

$191 .00
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SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 75.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l" Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $191'00

b) plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $191'00

c) De plano o fotografía de ortofoto: $318'00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el Municipio: $762.00

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $153.00

e) Tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones en archivo digital

$8e0.00

I L Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio

b) Certificado de no-inscripciÓn de propiedad:

c) Por certificaciÓn en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

e) Certificado de no adeudo:

f) Copia simple

$152.00

$127.00

$8e.00

$153.00

$153.00

$32.00
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g) Certificado de fusión de predios $953.00

-' h) certificado-catastral histórico'ordinario con 2 antecedentes

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el

50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $89'00

b) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $153'00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1 .- De 1 a '1 ,000 metros cuadrados' $191 '00

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$13.00

b)Porlarevisióndedeslindesdeprediosrústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados' $318'00

2.- Demás de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $509'00

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $635'00

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $890'00

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el ::tu de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que clebe râ realizar estos trabajos' 
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V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $635.00

- b) De $30,000.01 a $11000,000,00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $48'914'00

c) De $1',000,000.01 a $5',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1'543'657'00

d) De $5',000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 0.8 al millar sobre el excedente a $6'479'550'00

vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro:

1) ORDINARIO

2) URGËNTE:

$484.00

$ 584.oo

a) Por la Apertura de cuenta por cada Lote, unidad condominal o rectificación

de los mismos: $381'00

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días' contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado en trámite urgente dichos documentos se

entregarán en un plazo no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el

cloble de la cuota correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para el juicio de amparo;
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el acreedor alimentista

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra' la Federación'

Estado o MuniciPios

Vll.- Por el trámite de rectificación o modificación a la base de datos

registrales, entre ellos de sUperficie, medidas o linderos, fusiones' asignación

de domicilio oficial o cambio de domicilio de notificación, manifestación ce

construcción, o del nombre del propietario, por cada uno $231'00

- Los documentos a que se refiere este artículo 75 se entregarán en un plazo

máximo de 5 días, contados a partir del día siguiente de recepción de la

solicitud,acompañadadelrecibodepagocorrespondiente'

A solicitud cjel interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 3 días, cobrándose en este caso el doble de la cuota

corresPondiente.

No se podrá expedir ningún certificado o documento ni se autorizarân

movimientos o avalúos de cuentas prediales que tengan adeudo'

vlll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan a

soliciturj de autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo' los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan Para eljuicio de amParo;
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c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que Je expidan para juìcios de alimentos, õuando seari SoliôitádoS þor

el acreedor alimentista

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de la Federación'

Estado o MuniciPios.

CAPíTULO III

OTROS DERECHOS

sEcclÓN Útulcn

DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 76.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

rro contravengan las disposiciones del convenio de coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título' se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TAR.IFA

l. Servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árboles de 'l hasta 5 metros de altura, por cada uno: $762'00 a

$2,451.00

b) Pocla de árboles de 5.1 hasta 10 metros cle altura, por cada uno: $2'033'00

c) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $2'287'00

ll.- Derribo de árboles

a) Derribo de árboles de t hasta 5 metros de altura, por cada uno: $1'089'00
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b) Derribo de árboles de 5.1 hasta 10 metros de altttra, por cada uno

$2,178.00

c) Deiribo de árboles de más de 10 metroè de áltura, þor òada unb: $4,235'00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en Su persona o

bienes, asÍ como para la infraestructura de los servicios públicos instalados'

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles' previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:

$508.00

f) Permiso de quema controlada

g) Dictamen de imPacto ambiental

$ 1,906.00

DE $8,893.00 a $63,525.00

lll. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio; y

lV. Para los efectos de este Artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 20:00 horas.

V. Protección Y salud animal

Las cuotas del presente artículo podrán ser reducidas hasta en ufl 10oo/o'

cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita realizar

el pago de las mismas o podrán pagar en parcialiclades, según convenio

acordado por ambas Partes.
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1. Consulta: $60'00

2, Vacungs por doslg según 9e regule¡a de: $85 0-0 a $160 00

Desþarasitación-Por dosis: "-

3. Desparasitación en perros cachorros: $20'00

4. Desparasitación en perros adultos hasta 10 Kg' de peso: $20'00

5. Desparasitación de perros de más de 10 hasta 20 Kg' de peso: $25'00

6. Desparasitación de perros de más de 20 Kg. de peso: $30.00

7. Desparasitación en gatos: $20'00

Eutanasia en Perros Y gatos:

B. Hasta 10 Kg. de peso del animal: $133'00

9. Hasta 20 Kg. de peso del animal: $176'00

10. Más de 20 Kg. de peso del animal: $250'00

'11. Esterilización: $83'00

12. Curaciones C/U : $99'00

13. Sutura de menos de 3 Pulgadas $50.00

14. Recuperación <je mascotas del CAAM. De 1 a 7 días de resguardo

$382.00

15, Recuperación de mascotas del CAAM por reincidencia de 1 a 7 días

$1,016.00

16. Resguardo y cuidado temporal (por día): $25'00

17. Aplicación de medicamentos sintomatológicos y antimicrobianos como son

los antihistamínicos, antibióticos, antiespasmódicos, antieméticos de:

$30.00 a $200.00
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Vl. Dictamen-de protección civil; emitido poi autoridad municipal competente;
.en relación con el artículo 43 BIS-de esta ley:" $t;525.00

Artículo 76 BlS.- Las personas físicas o jurídicas que hagan uso del piso de

áreas en las vías públicas por concepto de estacionamiento, pagan los

derechos correspondiente conforme a los siguientes:

TARIFA

l.- Estacionamiento por tiempo medido:

A) por estacionarse en cajones de estacionamiento en la vía publica regulado

a ti.avés de plataforma digital en línea, mientras se encuentre con el horario

regulado por la zona, excepto el día o días que se establezca en convenios

y/o anexos y días festivos oficiales, por hora por: $11'00

B) El usuario podrá pagar fracciones de tiempo, es decir, los minutos usados

correspondientes al proporcional del costo de la hora, mediante la plataforma

digital en línea.

c) La dirección de Tránsito y Vialidad de Poncitlán, Jalisco y/o su sintilar, por

conducto de su Área de Gestión del Estacionamiento, otorgará permisos

temporales para los vehículos propiedad de los ciudadanos, que habiten en

zonas con lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de

plataforma digital en línea, de conformidad a lo establecido en los reglamentos

y/o convenios, y/o acuerdos, y/o sus similares aplicables a este Municipio'

Artículo 76 TER.- Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las

L eyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y convenios de carácter

lvlunicipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el artículo'197 de la

Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco y conforme a la siguiente:

1.- Por omitir el pago correspondiente por el servicio de estacionamiento

virtual: $219'00

2.- Por ocupar dos o más espacios destinados a estacionamielrto: $546'Ù0
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3.- obstaculizar o impedir de cualquier manera las acciones de inspección y

verificación que lleve a cabo el personal de inspección y vigilancia adscrita a

la Dirección -de Movilidad-y Tr:anspOrte o qqien fu¡ja como tal: $1,97? 00

4.- Duplicar, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el permiso o tarjetÓn'

para estacionamiento, o cambio a otro vehículo, independientemente de la

cancelación de dicho permiso: $1'642'00

5.- Por colocar material u objetos en espacios cubiertos con estacionómetros

que impidan estacionase: $546'00

6.- Por agredir física o verbalmente al personal de inspección y verificación

adscrita a la Dirección de Movilidad y Transporte autorizada o de quien funja

como tal: $2'408'00

7.- por estacionarse en espacio autorizado como exclusivo para personas con

discapacidad en zonaregulada con estacionómetros: $5,473.00

8.- Por cambiar folio notificado de vehículo a otro, de diferente placa de

circulación: $546'00

9.- Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placa de otra Entidad

Federativa, País u otro municipio de este mismo Estado, con la finalidad de

garantizar el pago de las sanciones que se hubiera hecho acreedor' se

auloriza y se faculta al personal de inspección y vigilancia adscrita a la

Dirección de Movilidad y Transporte para inmovilizar el vehículo' En caso de

que el vehículo infraccionado fr-lera inmovilizado, el propietario se' hará

acreedor independientemente de la multa correspondiente a una sanción

adicional de: $382'00

Li¡s violaciones o infracciones en materia de estacionamiento en la Vía

Pública regulado por ta aplicación virtual de estacionómetros, se sancionarán

conforme a las siguientes disposiciotres:

Disposiciones generales aplicables a las sanciones establecidas en este

apartado:

A.- Si el pago de las infracciones a que se refiere este artículo se efectúa

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de folio de la infracción
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correspondiente, tendrá una reducción del 50% en el pago de dicho folio,

independientemente en Su caso de las acciones legales a que haya lugar'

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 77.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. tt4ultas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados'

Artículo 7g.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 7g.- Multas derivadas clel incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, clel:

10o/o al30o/o

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el Artículo 33'

fracción lV, de este ordenamiento, Se sancionará de acuerdo con el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento'

previo acuerdo de AYuntamiento.
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Artículo 80.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 'l% mensual' - r -: " ' :

- 
Artícuto gi._ cuando se ioncedan prazos - parä cubrir créditos -fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título'

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P'P.)' del mes

inmediatoanterior,quedetermineelBancodeMéxico.

Artículo 82.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal' conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, elSo/o sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal elBo/o, sin que su importe

sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o; y'

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,elBTo,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsadosalAyuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites;

a)Delimportede30VeceselvalordiariodelaUnidaddeMediday
ActualizaciÓn, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'
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de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b') Del imþorte de 45 Veöes el Valor'diariO de la unidad de' Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y-por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicerr lag

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

rírulo QUINTo
PRODUCTOS

cAPiTULo Út¡¡co
DE LOS PRODUCTOS
SECCIÓN PRIMERO

PRODUCTOS DIVERSOS

A.rtículo 83.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $65'00

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$64.00

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $89.00

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $64'00
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e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

$64.00

f) Para repòsi|iOn de licências, poi cadá formâ: réfrèndo ànÙal o perdidâ de

onglnal

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

'1.- Sociedad legal:

2.- Sociedad conYugal

$127.00

$127.00

3.- Con seParación de bienes $190.00

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo

1.- Solicitud de divorcio:

2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:

3.- Acta de divorcio:

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma:

j) Formatos:

1.-Formatos de avisos de transmisiones patrimoniales:

2.-Formato de solicitud de autorización de avalúo

3.-Formato de solicitud para servicio de catastro:

4.-Formato de solicitud para certificado de no adeudo:

5.-Formatoparasolicituddecertificacióncatastral:

k)Paracontrolyejeuuciórrcleobracivil(bitácora),cadaforma

l) Cartelón para identificación de obra de construcción:

m) Por impresión de planos en hojas doble carla"

n) Por impresión de planos en hojas oficio o carta:

$254.00

$254.00

$382.00

326.50

$127.00

$127.00

$127.00

$64.00

$64.00

$326,50

$130.00

$76.00

$25.00
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ñ) Para Registro y Refrendo de los Directores Responsables y para los Peritos

en Supervisión Municipal según la modalidad de actuación y alcance de

respons,abilidad de conformidad al Articulo- 349 del código urbano para el

Estado de Jalisco: $445'00

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios {e

identificación:

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Números para casa, cada Pieza

e) Orden de sacrificio

$45.00

$127.00

$50.00

$64.00

$2ô.00

f) Ën los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $64'00 a $254'00

lll. Las ecliciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

tV. FORMATOS TMPRESOS PARA TRÁMITE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL

DË REGULARIZACIéN

a) Solicitud cle trámite de Regularización de lote individual $ 100'00

b) Solicitud de trámite de Regularización de fraccionärniento

$ 1,000'00

Artículo 84.- Además de los productos señalados en el Artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:

b) Automóviles

$64.00

$64.00
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c) Motocicletas $38.00

d) Otros $13.00

. -ll. pr.oductos o utilidades-de-talleres y-demás centros de trabajo que operen

dentro del amparo de los establecimientos Municipales.

lll. Venta de esquilmos y desechos de basura'

lV. La venta de árboles, plantas, flores y demás procJuctos procedentes de

viveros y jardines públicos de Jurisdicción Municipal.

V. Productos de las plantas de tratamiento de basura.

vl. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de Museos, se

establecerá de acuerdo con el costo de los mismos, previo acuerdo conjunto

de la dependencia competente en materia Cultural y el Funcionario Encargado

de la Hacienda MuniciPal.

Vll. Venta de productos provenientes de la dependencia competente, por

metro cúbico:

a) Leña:

b) Ramaje proveniente de árboles derribados:

c) Composta:

Vlll. Cargo por la venta de boletos por lnternet:

lX. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicittld de

parte, por cada una, cubriendo sólo seis horas:

X. por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento:

b) Oficial encargado de cada 9 elementos:

c) Elemento de troPa:

d) comandante encargado del evento con equipamiento de choque:

e) oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque:
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f) Ëlenrento de tropa con equipamiento de choque:

Xl. Por los servicios relacionados a elementos de Protección Civil:

a) cbmandånte encargado del evento:

b) Oficial encargado de cada I elementos:

c) Elemento de troPa:

Xll. otros productos no especificados en este título.

Xlll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo' en

terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal'

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

Xlv. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal'

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraÍdo;

XV. Por la explotaciÓn cle bienes municipales, concesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la administración, según los contratos

celebrados Por el AYuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el Artículo 67 de esta leY'

xvl. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Ìtoia certificada $27'00

c) Memoria USB de B gb: $83'00

r1) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno: $12'00
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Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el

gquivalenle al p¡ecio- de mercado que corresponda'

De"öonformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación -

pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples,

las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el

solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte

para recibir la información solicitada no se generará costo

alguno, de igual manera, no Se cobrará por consultar, efectuar

anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalizacion de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.
4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el

acceso a la información de los solicitantes personas con

discapacidad no tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios

digitales, incluido el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de

dichos medios.

XVll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

xvlll. otros productos no especificados en este título.

De los servicios que brinda Protección civil y Bomberos del Municipio
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a) Traslado de pacienteg en arybulancla de urgencias básic?st con oxlgeno

de 15 a 40 umas

b) Traslado de pacientes en ambulancia de urgencias básicas' sin oxígeno

de: 9a32umas,

c) Traslado de pacientes en taxi sanitario' 5 a 6 umas

d) apoyo y asesoría para realizar quemas controladas

De3a9umas

Por prestar servicios de capacitación:

a) Curso Brigada Primeros Auxilìos por persona 3 a 9 umas

b) Curso, Manejo y control de lncendios, por persona 3 a I umas

c) curso ldentificación de materiales peligrosos por persona 3 a 9 umas

d) Curso Búsqueda y rescate por persona 3 a I umas

e)CursoEvacuacióndelnmueblesporpersona3a9Umas
f) Curso Formación de Brigadas lnternas de Protección Civil' por persona 3 a

9 umas

Por la expedición de visto bueno, por la verificación de medidas de seguridad

y equipo contra incendios a solicitud de parte:

a) Ëscuelas, colegios e instituciones educativas parliculares' 1 1 a 19 umas

b) Centros nocturnos ,21 a 26 umas

c) Establecimientos de almacenamiento, distribución y comercialización de

hidrocarburos, 37 a 47 umas

d) Giros comerciales en los cuales en sus procesos manejen gas LP' 21 a 26

umas

e) Abarrotes y Misceláneos, 11 a 19 umas

to7



GOtstrERNC
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
ÞËL CONGRESÕ

f) Establecimientos de almacenamiento y ventas de carburación de gas lp y

natural, de 38 a 43 umas'

g) Expedicién de vistos buenos de programas internos de protección civil. de

26 a 37 umas

h) Establecimientos de almacenamiento y ventas de carburación de gas lp y

natural de 32 a 47 umas

i) Bares, Centros Botaneros, restaurantes de: 11 a 19 umas

j) Hoteles, moteles. 11 a 19 umas

k) Talleres en General 11 a 19 umas

l) Giros comerciales en los cuales se comercialicen pinturas y solventes cle:

16 a 26 umas

m) Otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de

11 a 63 umas

Fuegos pirotécnicos:

a) Castillo chico, 18 umas

b) Castillo grande, 22 umas

c) Castillo con anuncio luminoso, 19 umas

e) Castillo con anuncio luminoso

f) Piro musical, 22 umas

y bombas de luz, 21 umas

Por la Expedicién de constancias de supervisión de Medidas de seguridad y

Equipo Contra lncendio a solicitud de pade:

a) Refrendo de licencia para empresas cle me<Jia¡O y altq Riesgo'

l) Emprcsa mediano riesgo, de 25 a 30 umas

ll) Empresa alto riesgo de 38 a 43 umas
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m) otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de 11 a 63

umas

Por la expedición de constancias de siniestro por la dependencia competente'

a solicitud de Parte:
a)Casahabitaciónodepartamento,porcadauno,de9a12umas
b) Comercio y oficinas, de 20 a 23 umas

c) Industrias o fábricas, de 30 a 33 umas

Cj Veniculo y/o árbol caído sobre vehículo, de 1B a 20 umas

Artículo 85.- El Municipio percibirá, además, los productos provenientes de

los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por ei

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objeios decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco'

lv. EnajenaciÓn de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en Ia Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados'

ríruuo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

APR.OVEGHAMIENTOS

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de aprovecharnientos, son los que el

Municipio Percibe Por:
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Los recarg os se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ëjecución;

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 87.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los creditos

fiscales será del 1% mensual

Artículo 88.- Los gastos de ejecución y de embargo se cr'rhrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se i'ealicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B7o, sin que su irnporte

sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del dettdor como

riepositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) Cuanclo se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes' 
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El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso'

excederá de los siguientes límites

le 3O ueces él valor diario dè lá Unidãd de Medida ya) Det importe r 
o satisfechos dentio de los prazos regares,

Actualización, por requerimientos n

decuyoposteriorcumplimientoSederiveelpagoextemporáneode
prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento parala administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Artículo 89.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso cle sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el Artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente

L Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco'

ll. son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuaciÓn Se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta dc empadronamiento y licencia municipal o permiso'

1'-Engiroscomerciales,industrialesodeprestacióndeservicios,de

TARIFA

$762.00 a $2,541'00
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de: $25,410.00 a $63,525:09

municipal o Permiso,- cle

$762.00 a $2,541.00
b) Por ialtâ de rèfrendo de licencia

c) Por la ocultación de giros g ravados por la ley, se sancionará con el importe'

de $762.00 a $2,541.00

d) Por no conservar a la vista la licencia municiPal, de:

$127.00 a $381'00

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$127.00 a $635'00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos'

del:

g) Por trabaiar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por ãada hora o fracción, de: $190'00 a$1'271'o

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal'

de $1'271'00 a $6'352'00

¡) Por manifestar datos falsos del giro autorizado' de

$1,270'00 a $6,352'00

indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

o sin autorización)' de:

$1,270.00 a $6,352'00

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal' de:

$1,270.00 a $6,352'00

l) Por pagar los créditOs fiscales con documentos incobrables' se aplicará' la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y operaciones de crédito'

j) Por el uso

manifestadas

en sus Artículos relativos
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m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecirniento o actividad'

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$190.00 a.$382.00

lll. Violaciones con relación a la malanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: $1'270'00

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de:

c) Por matar más ganado

correspondientes, Por cabeza, de

$3,811.00 a $6,352.00

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $381.00 a $1,270.00

e) Por transPortar carne en condiciones

$635.00 a $6,352.00

insalubres, de

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer cle documentación que acredite la procedencia y propiedad cjel

ganado que se sacrifique, de: $381'00 a $1'270'00

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $635'00 a $'1'270'00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo' serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de

$1,906.00 a $6,352'00

i) Por acarreo de carnes del rastro en r¿ehículos que no Sean del Municipio y

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo'

de: $381'00 a $1'270'00

del que se autorice en los Permisos

$381.00 a $1,270.00
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lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción Y ornato

lôênôiá de construcción, dè:

3,176.00
I

$

- 
a) pór ràrtá de preJentación del permiso o

b) Por colocar anuncios en lugares no autorizados' de

$1,906.00

c) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio' oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $38'00

d) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizaclas' de:

$2,541.00

e) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: $1'080'00

f) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle' por metro cuadradc:

$318.00

g) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los Artículos 45 al 50 de esta ley' se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

h) Por construcciones defectuosas que

seguridad, de:

no reúnan las concliciones de

$6,988'00

en condiciones diferentes a los planos

$6,988.00
i) Por realizar construcciones

autorizados, de:

j) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 298 del código urbano

para el Estado de Jalisco, multa calculada respecto de cada lote' predio'

terreno o finca ofertado' $8'259'00

k) Por clejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en banquetas o en el

arroyo de la calle, de: $1'905'00

l) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas' de: $699'00
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m) La invasión por cotrstrucciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

n) por derribar fincâs sin permiso de la autoridad municiþal, y sin perjriicio-de- "-

las sanciones establecidas en otros ordenamientos' de:

94,447.00

ñ) Por construir rampas en banquetas o vialidad sin la

correspondiente o contraviniendo lo autorizado, por metro

$1,905.00

o) Por falta de alineamiento, el 1O% del costo del permiso

de número oficial, de
p) Por

$445.00

falta

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad'

seguric.lad Vial y Transpor"te del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que Se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas'

autorización
cuadrado:

sancionadas
por la LeY deb) Las infracciones en materia de tránsito serán

administrativamente con multas, en base a lo señalado

Movilidad,seguridadVialyTransportedelEstadodeJalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscribalaautoridadmunicipalconelGobiernodelEstado.

c) SE SUPRIME.

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

conceptodevariacióndehorariosypresentacióndeartistas:
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1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del:

2.- Por venta de boletaje sin sello dê iä--seccíón de SÙþèrvisión de

espectáculos, de: $635.00 $2;541.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$635.00 a $2,541.00

4.-Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valorde

los boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$635.00 a $3,176.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de Paso, de:

$635.00 a $2,541'00

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares y cines

con funciones para adultos, por persona, de: $635'00 a $3,176'00

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas'

en zonas habitacionales, de: $127'00 a $2'541'00

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y canina que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, Por cabeza, de $64.00 a $254.00

$64.00 a $254'00

$64.00 a $254.00

Ganado menor, Por cabeza, de:

3. Caninos, Por cada uno, de

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas' según le

importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente' por metro

cuadrado, de: $127'00 a $1 '270'00
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j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción del 10o/o al 3oo/o, sobre la garantía establecida en el

inciso c), de lâ..fracción V, del Artículo 6" de esta ley'

Vl. SanCiones por violaciones al uóo y aprovêchamiento del agva-."'- " '

a) Por desperdicio o uso indebido clel agua, de: $407'00 a $6'353'00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de

$272.00 a $2,541 '00

c) Por extraer agua de

correspondiente:

las redes de distribución, sin la autorización

1.- Al ser detectados, de

2.- Por reincidencia, de:

3.- Por utilizar o conectarse a la red principal con motobomba o cualquier tipo

$763.00 a $6,353'00
de bombas de:

4.- Por romper o dañar tuberías de agua y/o drenaje al conectarse o al intentar

conectarse sin los permisos correspondientes: $1'200'00

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor' hortalizas o en

albercas sin autorización, de: $762'00 a $6'352'00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagÜe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes' de:

$762'00 a $4,886'00

2.- Líquidos varios y en específico restantes de comida cocicla producida en

las cenadurías, taquerías, restaurantes, etc', productos o sustancias fétidas

que causen molestia o peligro para la salud' de:

$1,906'00 a $4,828'00

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corroSiVaS,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

1,17
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que tengan reacción al contacto con líquirJos o catnbios de temperatura' tle:

925,410'00 a $63,525'00

f) por no cubri¡ los Oeráôños OeL seÑióio Oeiagira por más de un bimestre en

el uso doméstico, se procederá à reducir el flujo del agua al mínimo permitido

por la Legislación Sanitaria, para el caso de |os usuarios clel servicio no

doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá 'realizar la suspensión

total del servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario

los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y

postãrior regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes

valores y en proporción al trabajo efectuado:

Reductor de flujo $317'00

Por reducción: $1'004'00

Por regularización: $636'00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario' la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducciótr o

regularizaciÓn, además de una sanción de cinco a sesenta vecë$ el valor

diario de la unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o

el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento' dañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorizaciÓn a |as redes de los servicios ' Por romper y/o alterar

las redes de distribución sin autorizaciones pertinentes ni supervisiones del

personal clel agua potable en la modificación, reparación, corlexión u obra por

parte de algún particular ya sea o contratado o no por el ayuntamietrto' y que

motiven inspección de carácter técnico por personal de la depenciencia que

preste el servicio, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor

diario de la unidacl de lvedida y Actualización, de conformidad a los trabajcs

realiz-ados y la gravedad de los daños causados y el material necesario

para la óptima reparación de la o las redes afectadas'
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La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en sLl

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, quedando a crite¡io de la mlsma ta

facultad de autorizar el servicio de agua'

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario

que implique modificaciones at paOrón, se impondrá una sanción equivalente

de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las

diferencias que resulten, aSí como los recargos de los últimos cinco años' en

su caso.

Vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley cle Protección civil clel

Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las Sanciones que Se impongan en los términos de la

propia Ley y sus Reglamentos'

Por carecer de medidas de seguridad tales como: señalamientos en

lidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extintores, evidencia de

pacitación del personal en técnicas de seguridad y protección civil, de:

$2,541.00 a 63,525'0C)

b) Por no aplicar el programa de Protección civil durante una contingencia, de

$2,541.00 a $63,525.00

c) Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o evento de los

contemplados en el reglamento, agentes de policía, cuerpo de bomberos,

protección civil, servicios médicos municipales, inspectores e interventores

municipales comisionados, de $2'541'00 a $63'525'00

Vlll. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para estacionó

metros: 
- $255'00

b) Por estacionar vehÍculos invadiendo dos lugares cubiertos por estacionó

metro. $258'00

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto Por

$34o.oo

a)
SA

ca

estacionó metros:
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d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizaclo como exclusivo

$340.00

e) Por introducir objetós diferentes a la moneda del aparato de estacionó
- r"iio, ,in þeriuicio Oei é¡erCiClo de la accíón penâl ôoriêspoñdiente, cuando sê

sorprenda en flagrancia al infractor: $965'00

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente:
$381'00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionó

metro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y puestos

ambulantes: $635'00

h) Por daño en áreas protegidas $53,361.00 a $80,042.00

l) Por iniciar incendios, fogatas, quema de llantas o cualquier tipo de residuos

en terrenos o vía pública $2,668'00 a $53'361'00

j) quema de terrenos de uso agrícola sin los permisos correspondientes

$2,668.00 a $53,361'00

k) Por mantener ganado o animales en instalaciones insalubres

$1,334.00 a $6,352.00

lX. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de las Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cornetan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

$9,823.00 a $17,921'00

En er caso de que ros montos de ra murta señarada en er inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consunro cle

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos

en la misma LeY.
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b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglame¡tos municipales (Conductor

designado, taxiseg-urQ, control de salida co_n qlcoholimgtro):

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fuera del local del establecimiento:

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

Artículo 90.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles'

contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de:

92,541'00 a $6,352'00

Artículo 9,t.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

b) Por carecer de las autorizaciolres correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.
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c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley; De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de

Medida y ActualizaciÓn.

d) Por carecer del iegiðtró êstábilêõido eñ-la lêy; Dê 20 a 5,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial cc¡n residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la ciel Estado y

en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

pública o aquellos que despidan olores desagradables:

De 5,001 a 10,000

Actualización.

veces el valor diario de la Unidad de Medida y

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos:
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De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

l) Por el depósito o cc¡nfinamien to de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parq

naturales protegidas, zo

lugares no autorizados;

ues, áreas verdes, áreas de Válôr ambiental,

nas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

m) por establecer sitios de disposición final de residr.los sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

n) por el confinarniento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos

permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

a uto ridades comPetentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.
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q) Por la dilución o mezcla de residuos sÓlidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de,agua o sobre suelos con o sin cubierta yegetal; y

be t $,OOt a 20,000 veces el vâior diario de la Unidad de Mêdida y

Actualización.

r) Protección y salud animal en caso de:

1)El propietario, poseedor o encargado de algún animal está obligado a

proporcionarle albergue, espacio suficiente, alimento, agua, descanso, higiene

y medidas preventivas y curativas de salud, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 199 E de la ley estatal de salud. De no ser así será acteedor a una

multa de: $445.00 a $635.00

2) Toda persona propietario o poseedor, encargado de la guarda o ctlstodia

de algún animal tiene la obligación de recoger o limpiar las heces fecales o el

excremento que sus animales desechen en la vía pública, parques, áreas

verdes, bosques, servidumbres de paso o de uso común' de no ser así será

acreedor a una multa de: $3S1'00 a $508'00

Queda prohibido a toda Persona.

3) mantener atado a un animal de una manera que le cause sufrimiento o le

impida realizar actividades propias de su naturaleza en un espacio físico

adecuado. Sera sancionado con una multa de: $381'00 a $508'00

4) suministrar o aplicar sustancias toxicas que causen daño a los animales'

Sera sancionado con una multa de: $635.00 a $762.00

5) torturar, maltratar o Gausarle daño por negligencia a los animales' sera

$635.00 a $890.00sancionado con una multa de:

6) producir cualquier mutilación como corte de orejas, cola o extremidad'

practicar la esterilización o castración que no se efectué bajo el cuidado de un

médico veterinario titulado, con cedula profesional. La mutilación podrá

practicarse solo en caso de necesidad o exigencia funcional' De lo contrario

Sera sancionado con una multa de: $635,00 a $889.00

7) agreclir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animales que se

encuentren en la vía pública. sera sancionado con urìa multa de:

$635.00 a $BB9'00
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B) obligar o coaccionar a una persona para dañar, lesionar, mutilar o provocar

la muerte de un animal. sera sancionado con una multa de:

$381.00 a -$50&00-

9) no contar con ias'instalaciones aproþiadas pãra þroteger a loS animales de

las inclemencias del tiempo. Sera sancionado con una multa de:

$318.00 a $444'00

10) Toda persona que transite con su mascota por la vía pública, está

obligada a llevarlo con una correa adecuada según la especie' para la

protección del animal y de las personas. De no ser así será acreedor a una

multa de: $318'00 a $444'00

11) En el caso de los animales abandonados en la vía pública' será el

Departamento Protección y Salud Animal, el que Se encargue de su captura y

traslado a dichas instalaciones para brindarles el cuidado y la protección que

requiera de acuerdo al estado de salud que corresponda dentro de los cinco

días siguientes a su captura, de acuerdo con lo que dispone el artículo 41 de

la Ley de Protección a los Animales del Estado de Jalisco.

a) sólo se podrá entregar el animal a la persona que acredite ser el

propietariooposeedor,previoelpagodelosgastosquesehayan
generado por su estancia y la multa correspondiente de acuerdo

con lo dispuesto por la Ley de lngresos para el Municipio de

Poncitlán, Jalisco, vigente.
Multa de $381.00 Pesos'

s) Es amonestación por escrito: cuando se infrinja

Fracciones:
l. descuidar el hogar en cuanto a las condiciones climatológicas, de

ventilación, movilidad, higiene y albergue de un anirnal, así como no

brindar los cuidados necesarios de acuerdo a la especie' a tal grado

quepuedacausarlesufrimientooatentargravemente;
ll. permitir que las personas provoquen sufrimiento a los animales;

lll. no proporcionarle las medidas preventivas de salud y la atención

médicå necesaria en caso de enfermedad;

lV. Trasladar a los animales vivos arrastrándolos, suspendidos o en el

interior de costales o cajuelas de automóviles, o bien en el interior de

estos sin la ventilación adecuada;
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V.- Abandonar en vía pública una mascota con toda la intención de

abandonarla a su suerte a sabiendas del riesgo y el sufrimiento que

esto le cau$aría a! animalito, d9: $808.00 a $1'155 00

Por contravención a las disposiciones Municipales:

a) por carecer de medidas de seguridad tales como: señalamientos en

salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extintores, placa

de aforo, capacitación del personal en técnicas de seguridad y

protección civil, obstrucción de pasillos y salidas de entergencia'

fumigación, y en general cualquier acción u omisión que ponga en

riesgo la seguridad e integridad física de las personas'

925,410.00 a $63,525.00
b)PornoaplicarelprogramadeProtecciónCivilduranteuna
contingencia
925,410.00 a $63,525.00
c) Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o evento de los

contemplados en el reglamento, agentes de policía, cuerpo de

bomberos, protección civil, servicios médicos municipales, inspectores

e interventores municipales comisionados, de $25,410'00 a

$63,525.00
d) Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente, que como pade

del evento se llevarán a cabo acciones de riesgo de siniestro, para

evitar alarma entre los asistentes, de:

$1 2,705.00 a $1 9,057.00
e) Por carecer de las medidas de comodidad, higiene y seguridad' que

para sus locales, instalaciones, eventos, espectáculos, diversiones,

bailes y conciertos les señale el reglamento o la autoridad competente y

que además garanticen la integridad de las personas al presentarse

alguna eventualidad o situación de emergencia; en caso de resultar

personas afectadas, se aplicará además la sanción mínima por cada

personaafectada,de$25,410'00a$63'525'00

t) Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la ley de servicio de

Vialidad, Tránsito y Transporte del estado de Jalisco y su reglamento:
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Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y buen

Gobierno serán aplicaclas por los jueces municipales de la zona

cofrgspondigntg, o .en su caso calificadores y recaudadores adscritos,al ár3a

cgmpetente, a falta de estog las sanglones :e determinarán por el presiente

municipal con muftã de 1 à SÓ uno ã cincuenta veces el valôr diãrio de la

unidad de rnedida y actualización o arresto hasta por 36 horas'

l. se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos que cometan

las siguientes infracciones:
a) Falta de defensa de 1'5 a 5 umas

b) Falta de limpia brisas de 1'5 a 5 umas

c) Falta de espejo lateral de 1 '5 a 5 umas

d) Falta de equipo de protección que señale el reglamento de esta

leY;de1.5a5umas
e) No presentar la tarjeta de circulación vigente o pago de refrendo

vehicular vigente de 1'5 a 5 umas

Ð Tener el vehículo Su parabrisas estrellado, de tal manera qL'¡e

dificulte la visibilidad de 1'5 a 5 umas

g) carecer el vehículo de holograma que contenga el número de las

Placas o;de 1.5 a 5 umas

h) Arrojar desde el interior del vehículo cualquier clase de objeto o

basura a Ia vía pública, o depositar materiales y objetos que

modifiquen o entorp ezcan las condiciones apropiadas para circular,

detener y estacionar vehículo automotor. De 1'5 a 5 umas

lll. Se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos que

cometan las siguientes infracciones

a) No presentar licencia o permiso vigente para conducir de 1'5 a 5

umas
b) Estacionarse en zona prohibida en calle local de 1'5 a 5 umas

c) Falta parcial de luces de 1'5 a 5 umas

d) usar cristales polarizados u otros elementos que impidan totalmente

la visibilidad hacia el interior del vehículo, o polarizado de cualqttier

intensidadenelparabrisasdelvehículodel'5a5umas
e) Estacionarse en sentido contrario a la circulación de 1 '5 a 5 umas

Ð Circular en reversa más de diez metros de 1'5 a 5 umas

g) Dar vuelta prohibida de 1'5 a 5 umas
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h) Producir ruiclo excesivo con claxon, mofleo o equipos de audio o de

1.5 a 5 umas

t) Falta de qna placa de circulación de: 1.5 a 5

umas

lll. se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos que cometan

las siguientes infracciones

a) Prestar servicio de reparación en la vía pública cuando obstaculice o

entorpezca la vialidad, salvo casos de emergencia, de: 1.5 a 5 umas

b) Abandonar el vehículo en la vía pública, en los tértninos que

establezca ,' êl Reglamento de:

1.5 a 5 umas

c) Cargar y descargar fuera del horario autorizado, de acuerdo a

lo establecido en el reglamento correspondiente de: 1'5

a 5 umas

d) Manejar vehículos de motor con personas, mascotas u objetos

que obstaculicen la conducción; de: 1'5

a 5 umas

e) Colocar las placas en lugar distinto al que señale el

reglamento de esta leY; cle

1.5 a 5 umas

Ð Negarse a acalar la medida que ordene retirar a un vehíct¡lo

de circulación; de 1'5

a 5 umas

h)

conducir un vehículo al que la autoridad de movilidad lo haya

declarado fuera de circulación, cle:

1.5 a 5 umas

Circular con placas ocultas, total o parcialmente; con cualquier

objeto o material c¡ue impida su plena identificación o, llevar

en la parte exterior del vehículo, además de las placas

autorizadas otras difèrentes que contenga numeración o que

impidan la visibilidad de aquellas; de 150 a 200 umas

Estacionarse erì lugares reservados para vehículos

conducidosporpersonascondiscapacidacl.de:
1.5 a 5 umas

s)

i)
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i) Modificar, sin autorizaciótr oficial, las características dei

vehículo previstas en el reglamento de esta l"y; de:

1.5 a 5 umas

k) Tra¡çportar carga en forrna disti¡ta a la señ313{a noJ ef

reglamento; de

1.5a5umas
l) No respetar las indicaciones de los policías viales; de 1.5 a 5

umas

m) No respetar el derecho establecido para el paso de peatones

en la vía de circulación o invadan los accesos o zonas

peatonales de: 1:5 a 5 umas

n) No hacer alto en vías férreas y zonas peatonales; de 1'5

a 5 umas
o) Estacionarse obstruyendo cochera o estacionamiento

exclusivo; de 1.5 a 5 umas

Mover o trasladar maquinaria pesada con rodamienio

neumático y equipo móvil especial, sin el permiso

correspondiente. de 1'5 a 5 umas

No manifestar la baja del vehículo o el cambio de domicilio del

propietario; de 1'5

a 5 umas
Transportar personas en vehículo cJe carga liviana o pesada.

sin protección debida; de 1'5 a 5

uma$
Al propietario de un vehículo, por permitir su conducción po|

persona que carezca de licencia o permiso vigente; de 1.5 a

5 umas
Conducir un vehículo para el que se requiera hal¡er obtenido

previamente licencia o permiso específico y no lo exhiba,

cuando no se trate de setvicio de transporte bajo demanda

mediante aplicaciones móviles; de 1'5 a 5 umas

circular sobre la banqueta o estacionarse en la misma, en

formatal,oenhorasenqueseimpidaoseentorpezcala
libre y segura circulación peatonal de:

1.5 a 5 umas

conducii" vehículo de motor, siendo nìenor de edad, sin el

permiso correspondiente señalado en el'artículo 63 de esta

ley; de 1.5 a 5 umas

p)

q)

s)

t)

r)

u)

v)
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w) Estacionarse en zona prohibida sobre calzadas, avenidas,

pares viales, carreteras o vías rápidas o en más de una fila,

así mismo, en_las zgfas restringidas en los horarios y dlas

que la autoridad determine con el seialamiento

correspondiente o con una raya amariila pintada a lo largo dbl

machuelo o cordón; de 1.5 a 5 umas

No portar en forma visible el gafete de identificación como

operador o conductor;
Llevar exceso de pasaje en vehículo de servicio público

colectivo y masivo, conforme

Subir y bajar pasaje en lugar distinto del autorizado, en el caso

de transporte de pasajeros, cuando no se trate de transporte

de pasajeros bajo demanda mediante aplicaciones móviles

de: 1.5a5umas
circular con alguna de las puertas abiertas; de 1.5 a 5 umas

Proferir ofensas al policía vial, mismas que deberán ser

comprobadas; de 1'5 a 5 umas

Rebasar por la derecha; de 1'5 a 5 umas

Cambiar cle carril sin precaución de 1'5 a 5 umas

conducir vehículo de motor, haciendo uso de aparatos de

telefonía; de 5 a

10 umas
A los motociclistas que no respeten su carril de circulación, así

como a los que circulen por pasos a desnivel o puentes

donde Se encuentre expresamente prohibida su circulación,

en contravención con las disposiciones de esta ley y su

reglamento y accesibilidad preferentes; o de

1.5 a 5 umas

A los vehículos que cuenten con luces no permitidas que

impidanlavisibilidaddeterceros,yaseanfijaso
parpadeantes, que no cumplan con las especificaciones

señaladasenelReglamentodelapresenteleyy
accesibilidad preferente' de 1'5 a 5 umas

se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos

que no respeten la vuelta con flecha del semáforo; por no

respetar la luz roja del setnáforo (alto), o el señalamiento cle

alto que realice un Policía vial de

1.5 a 5 umas
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x)

z)

v)

aa)
bb)

cc)
dd)
ee)

ss)

ff)

hh)
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ii) Se sancionarâ a los conductores o propietarios de vehículos

que cometan las siguientes infracciones, y será tomado en

cqentq para [ijar el monto de -estqg' el momenlo y las

circu¡stanclas 
- 
en , que fue comelidq la falta: de

1.5 a 5 umas

Falta total de luces; de 1'5 a 5 umas

Por moverse del lugar de un accidente de colisión, salvo en

caso de llegar a un convenio las partes que participaron

endicho evento, o por instrucciones del policía vial o de

tránsito municipal, quien está autorizado a utilizar cualquier

medio, incluso los electrónicos, a efectos de establecer lo

más pronto posible la circulación; o de

1.5 a 5 umas

ll) A los vehículos que transporten carga sin contar con las

medidas de seguridad, equipo de protección e higiene, ya

sea por exceso de dimensiones o derrama de la carga o

pongan en riesgo la integridad o patrimonio de terceros. De

1.5 a 5 umas

mm) Se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos

que se estacionen o circulen por corredores exclusivos y

confinados para el transporte público colectivo y masivo y

carriles de contraflujo' De 1'5 a 5 umas

lV. Se sancionará a los conductores o propietarios de vehículos que cometan

las siguientes infracciones, además de que se retirará de la circulación la

unidad en los casos de las fracciones l, ll y lll:

a) No coincidir la tarjeta de circulación o calcomanía con el número de

placas; de 10 a 30 umas

b) Circular sin placas, con placas vencidas; sin la concesión, permiso o

auiorización correspondiente o se encuentre vencida de 10 a 30

umas
c) Hacer mal uso de las placas de demostración; de 10 a 30

umas'
d) lmpeclir y no ceder el paso a vehículos de seguridad cuando lleven

encendidos códigos y sirenas, o circular inmediatamente detrás de

los mismo aprovechándose de esta circunstancia: de 10 a 30 umas

e) Al conductor que maneje en sentido contrario o, al que

injustificadamente invada el sentido contrario para rebasar en

t3t

ji)
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arterias de doble o múltiple circulación, en zona urbana; 10 a 30

umas

Ð Al conductor q-ue rebgse e¡ lí¡ea qg1t¡nua e¡ car¡eter?s; o de 10 a

30 umas
g) Ai conductoi quò ðircute en OóOlé y têrcór-tllá pârä dâr vueltá con

flecha de semáforo. De 10 a 30 umas

Artículo g2.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

Artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracció¡r,

con una multa, de: $635.00 a $38,115'00

Artículo g3.- Además, los ingresos por concepto de otros aprovechamientos

son los que el Municipio percibe por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados

Artículo g4.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México.

ríruro sÉPTlMo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

CAPíTULO ÚI.I¡CO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE OR.GAN¡SMOS

PARAMUN!CIPALES
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Artículo 95., El Muriicipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servic¡os, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el seÇtor-pararnuniclpal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o gonrercialización, pro,venientes de.loq siguientes,colceOtgl:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

rírulo ocrAvo
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPITULO ¡

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo g6.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

concept<-r cle it¡puestos, derechos, rec¿rgOS o nrultas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artícu!o g7.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

cApírulo tl

DE LAS APORTACIOT\¡ES FEDERALES

Artículo gB.- Las aportaciones feclerales que, a través de los difererttes

fondos, le correspon<Jan al Municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

coordinación Fiscal Federal y los convenios t'espectivos'
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TÍTULO NOVENO

DE-LAS T'RANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo gg.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados del Municipio;

ll. Subsidios provenienies de los Gobiernos Federales y Estatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras

y servicios cie beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otros no especificados.

rírulo DÉclmo

II{GRESOS DERIVADOS EE LOS FINANC¡AMIENTOS

Artículo 100.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los tórminos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplina Financiera dgl Estado de Jalisco y sus

Municipios y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del lVtunicipio

para el Ejercicio Fiscal 2026'
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pRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

prìmero dó enero del año 2026, pievia sù publìôación én èl Pêriödico Oficiât
- t'El Estado de ia[is-cô".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del

CORËTT ahora Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), del Fondo

de Apoyo a Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), o la Comisión

Municipal de Regularización al amparo del Decreto número 20920, se les

exime de anexar al avalúo a que se refiere al Artículo 119, fracciÓn. l, de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el Artículo B1 fracción l, de

la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco; asimismo, a dichos avisos

no le serán aplicables los recargos que pudieran corresponder por

presentación extemporánea, el'ì su caso.

TERCERO. -Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno del Municipio y al servidor público encargado de la

secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reg la mentos co rresPo nd ientes.

CUARTO. - De conformidad con los Artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, afalta de éstos, se prorrogarála aplicación de los valores

vigentes.

eUlNTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo mornento las

disposiciones contenidas en el Artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y lcls límites

míni[ros y nráxinros establecidos para cl pago de las multas, con la finaliclad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación'
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Poncitlán, Jalisco, para elejercicio 2026.


